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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 29 de marzo de 2017, ha admitido a trédmite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacidn,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios,
y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud
de la voluntad manifestada por los Grupos Parlamen-
tarios proponentes.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a estas Proposiciones no
de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fi-
jada para el comienzo de la sesién en que se deba-
tan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley num. 129/17,
sobre el Plan de Gestién del Distrito
de la Cuenca Fluvial de Cataluina.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de conformidad con lo esto-
blecido en los articulos 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el Plan de Gestién del
Distrito de la Cuenca Fluvial de Catalufia, solicitando
su tramitacién ante el Pleno de la camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado mes de enero, la Generalitat de Cata-
luia aprobé mediante el Decreto 1/2017, del 3 de
enero, el Plan de Gestién del Distrito de la Cuenca
Fluvial de Catalufia para el periodo 2016-2021; asi-
mismo, el propio Gobierno de la Generalitat aprobé
mediante acuerdo el Programa de Medidas del Plan
de Gestién del Distrito de la Cuenca Fluvial de Cata-
luiia para el periodo 2016-2021.

Posteriormente, el pasado 16 de marzo, el Con-
sejo Nacional del Agua aprobé inicialmente el Plan
de Gestidon del Distrito de Cuenca Fluvial de Cato-
luiia, con el voto negativo, entre otros, del represen-
tante de la Comunidad Auténoma de Aragdn (con 78
votos a favor, 5 en contra y 9 abstenciones).

Conviene recordar que en la elaboracién del an-
terior Plan en 2009 se produjo una clara extralimi-
tacién competencial de la Generalitat al incluir en el
Plan de Gestién del Distrito de la Cuenca Fluvial todo
el territorio de Cataluiia y la inclusién de masas de
agua de otras demarcaciones hidrogrdficas intraco-
munitarias o compartidas, algunas comprendidas en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El documento aprobado en la actualidad incurre,
nuevamente, en determinadas extralimitaciones aun-
que de otra indole, que pueden tener incidencia en
la Demarcacién del Ebro y en particular en Aragén.
Tales extralimitaciones las justifica el propio docu-
mento indicando que el Plan de Gestién del Distrito
de Cuenca Fluvial de Cataluia (PGDCFC) es la he-
rramienta que ha de incorporar las acciones y las
medidas necesarias para desarrollar los objetivos
de la planificacién hidrolégica del distrito de cuenca
fluvial de Catalufia, y cita en numerosas ocasiones
la necesidad de trasladar la problematica del défi-
cit del sistema del Ter-Llobregat (que incluye el drea
metropolitana de Barcelona, entre otros amplios te-
rritorios) al futuro Plan Hidrolégico Nacional, como
se observa en los extractos del Plan en los siguientes
parrafos:

«El déficit actual del sistema se puede cifrar en la
necesidad de una fuente de aportacién complemen-
taria de unos 2 m3/s. Este auxilio permitiria resolver
situaciones criticas de sequia, a la vez que contribui-
ria a reducir las afecciones a los usuarios y a limi-
tar los impactos ambientales. A corto o medio plazo
(2021-2027), esta necesidad podria ascender a 4
m3/s y, en funcién de la evolucién de los crecimien-
tos demogrdficos y la dindmica de las demandas de
agua, asi como de los impactos del cambio climé-
tico, a mas largo plazo (2033-2045) podria llegar a
los 6 m3/s.»

«En el sistema Ter-Llobregat, en cambio, la magni-
tud de la aportacién complementaria requerida (hoy
de 2 m3/s y de hasta 6 m3/s en el futuro) hace que
haya que trasladar su definicién y financiacién al fu-
turo Plan Hidrolégico Nacional.»

«La definicién y financiacién de las soluciones al
déficit estructural del distrito de cuenca fluvial de Ca-
taluiia se trasladan al futuro Plan Hidrolégico Nacio-
nal, vista la magnitud de la aportacién complementa-
ria requerida (hoy de 2 m3/s'y de hasta 6 m3/s en el
futuro).»

«Hay que tener presente que, para garantizar
plenamente la disponibilidad de agua, tal como se
detalla a los correspondientes andlisis del Plan de
gestion, todavia serd necesaria una aportacién com-
plementaria que resuelva el déficit estructural del sis-
tema Ter-Llobregat. Esta aportacién necesaria no esté
incluida en el presente Programa de medidas y se
tendrd que concretar en el Plan Hidrolégico Nacio-
nal, que al mismo tiempo tendrd que contemplar su
financiacién.»

Derivado de todo lo anterior, es razonable con-
cluir, a la vista de los numerosos precedentes histé-
ricos y de concretos posicionamientos actuales, de
la ausencia de programacién de medidas concretas
frente a ese déficit, de la remisién a un futuro PHN e
incluso del eufemismo «aportacién complementaria»
cuyo origen no se define, que se trataria de una ape-
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lacién velada o determinada a un futuro trasvase de
aguas de la cuenca del Ebro.

La aprobacién de dicho Plan ha sido coincidente
ademés con la firma del acuerdo entre la Generali-
tat de Cataluiia y otras administraciones y entidades
catalanas para el impulso a un proyecto de abaste-
cimiento, ampliando notablemente la red del canal
Segarra-Garrigues, que se suministra del rio Segre
en la cuenca del Ebro. En este proyecto, estan inclui-
dos municipios situados fuera de esta cuenca y que
se integrarian en la zona del sistema Ter-Llobregat de
las cuencas internas de Catalufia, apelando a una
autorizacién datada en 2010, ampliando el dmbito
de la solicitud. Junto a ese dato geogrdfico, el tra-
zado y extensidn de las conducciones precisas abun-
dan en la razonable conclusién antedicha.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, conscientes de la impor-
tancia y gravedad de la situacién generada con la
aprobacién Plan de Gestién del Distrito de Cuenca
Fluvial de Catalufia, instan al Gobierno de Aragén a

1. Exigir y garantizar ante las instituciones com-
petentes el respeto y el cumplimiento del Estatuto
de Autonomia de Aragdén como Ley Orgdnica que
recoge una reserva hidrica para Aragén de 6.550
hm3.

2. Dirigirse al Gobierno central para exigir y
garantizar el cumplimiento del principio de unidad
de cuenca que establece el Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, en sus articulos 14y 16y
para mostrar su oposicién ante cualquier propuesta
de planificacién hidrolégica que rompa el principio
de unidad de cuenca, apostando por una planifico-
cién concertada entre el Estado y las Comunidades,
y el traspaso de las competencias ejecutivas a las
Comunidades.

3. Dirigirse al Gobierno central para solicitar la
ejecucién urgente de todas aquellas infraestructuras
de planificacién hidrdulica pendientes en Aragén y
que lastran el desarrollo econémico y social de los
aragoneses o, en su caso, encomendar dicha ejecu-
cién a la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. Instar al gobierno de Aragén a ejercer todas
las acciones juridicas precisas para que se respete la
legalidad, defendiendo los intereses generales de la
Comunidad Auténoma y de los aragoneses.

5. Dirigirse al Gobierno Central para que se pro-
ceda, a través de los organismos competentes, a la
revisién y andlisis de la autorizacién otorgada en
2010 para el abastecimiento desde el canal Segarro-
Garrigues a municipios ajenos a la cuenca del Ebro,
su vigencia y condiciones, asi como el proyecto
ahora impulsado y la concesién precisa, todo ello
en orden a la negativa de un trasvase permanente
desde la mencionada cuenca del Ebro a territorios
fuera de la misma.

Zaragoza, 24 de marzo de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 130/17,
sobre el ataque del Gobierno de Ara-
gon a la iniciativa privada en materia
educativa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
posicién no de Ley sobre el ataque del Gobierno de
Aragén a la iniciativa privada en materia educativa,
para su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La educacién es una materia sensible que deberia
tratarse desde los poderes publicos con sumo respeto
e intentando preservarla de los vaivenes politicos
que suponen los cambios de gobierno. Aunque es un
tema con connotaciones ideoldgicas evidentes y que
supone la plasmacién en un modelo escolar de lo que
queremos que sea la sociedad, de cémo entendemos
la vida, de lo que perseguimos para el mafana...,
deberiamos ser capaces todas las fuerzas politicas
de ampliar la perspectiva y reconocer las diferentes
opiniones que hay sobre esta cuestién y respetar la
diversidad de pensamiento, ya no solo de los parti-
dos como organizaciones, sino de las familias y de la
sociedad en general.

En definitiva, se trata de disefiar un sistema y un
modelo educativo que trate de sumar, de aunar di-
ferentes visiones, de respetar todo lo posible las de-
cisiones personales que cada cual quiera tomar, de
contar con los recursos que se disponen e intentar in-
vertir rentabilizando esfuerzos y medios... sin perder
el horizonte del interés comin, por supuesto, que estd
por encima del individual. Desde esta perspectiva de
una educacién plural, estable, respetuosa, diversa,
inclusiva, equitativa, cohesionadora y vertebradora,
es totalmente inaceptable la deriva que estd llevando
el Gobierno de Aragén actual con las decisiones que
estd tomando o anunciando, tanto en lo que respecta
al cierre de aulas de la concertada como a la escola-
rizacién de nifios de 2 afios en colegios.

Estamos contemplando un ataque frontal al mo-
delo educativo actual y a la iniciativa privada, pro-
moviendo politicas sectarias, de confrontacién, elec-
toralistas, totalitaristas, sesgadas, irrespetuosas 'y
derrochadoras. Claramente se evidencia esto en los
Gltimos dos frentes abiertos que tienen a muchas fo-
milias y pequefias empresas y auténomas realmente
preocupadas. Ademds de ser de una gran irrespon-
sabilidad decidir invertir dinero piblico —de todos—
en algo que es innecesario, detrayéndolo, por ende,
de otras politicas que debieran desarrollarse, se estd
generando una gran incertidumbre, un vacio, po-
niendo en peligro un sector también importante para
la economia aragonesa, cuestionando la capacidad
y la competencia de muchos profesionales que vienen
prestando un servicio de calidad.

En lo que respecta a la educacién concertada y
pUblica, este Gobierno estd siendo totalmente secta-
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rio y estd desmantelando la educacién plural y respe-
tuosa con las decisiones de las familias, tratando de
imponer su planteamiento de forma unilateral. La po-
blacién infantil estd bajando y la perspectiva es que
siga haciéndolo a corto y medio plazo segin apuntan
los estudios. Con lo cual, la realidad a la que nos
enfrentamos ahora seguird estando e incluso incre-
mentdndose en los préximos afos: no habrd alumnos
para cubrir todas las plazas de todas las aulas exis-
tentes. Lo légico es que sea la demanda de las fami-
lias, de acuerdo con su eleccién en aquellos sitios en
los que existe esa posibilidad, la que evidencie qué
aulas deben mantenerse o no. Y la Administracién,
por su parte, que procure reajustar y reubicar a los
profesionales para que no se vean perjudicados labo-
ralmente por esta situacion.

Por ofra parte, se estdn poniendo en riesgo real
de viabilidad mds de aproximadamente doscientas
pequefias empresas y auténomos (un centenar de
las cuales son centros homologados) que prestan un
servicio educativo a nifios entre O y 3 afios, con el
anuncio de que se va a consolidar y avanzar en el
proyecto de escolarizacién de nifios de 2 afos en
colegios iniciado por el Gobierno este curso. Se trata
de personas que se han jugado su patrimonio y su
capital y han disefiado su proyecto de vida en este
sector, dando un servicio que hasta ahora la Admi-
nistracién no habia cubierto. No es sino una clara
competencia desleal y una insensibilidad absoluta
hacia estas personas, ademds de ser un derroche la
inversién de fondos para este fin desde lo publico,
totalmente innecesaria y que podria destinarse a otros
menesteres mds convenientes para la sociedad. Por
ejemplo, podria dedicarse a disefiar un programa de
ayudas, becas o conciertos para nifios entre 0 y 3
afos de familias con pocos recursos, de tal modo que
todos puedan asistir a centros de educacién infantil y
por tanto facilitar la conciliacién e insercién laboral
de sus progenitores.

Por todo lo anterior, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a disefiar una politica educativa plural, respe-
tuosa con las diferentes ideologias y planteamientos,
destinando los recursos piblicos a aquellas cuestio-
nes prioritarias y convenientes que no estén cubiertas
actualmente por la iniciativa privada, y no a dedi-
carse a competir con ella o aniquilarla. Lo piblico
y lo privado deben y pueden sumar. En concreto, el
Gobierno de Aragén deberia:

1. No escolarizar a nifios de 2 afios en colegios
pUblicos en tanto que haya centros privados infanti-
les proximos que tengan plazas para cubrir esa de-
manda.

2. Disefiar un programa de ayudas, becas o con-
ciertos con centros de educacién infantil privados
para garantizar que todos los nifios entre O y 3 afos,
con independencia de su origen socioeconémico,
pueden asistir a uno de ellos.

3. Elaborar una normativa que regule los diferen-
tes tipos de centros existentes —y las diversas férmu-
las de servicio que estos pueden prestar— a nifios

de entre O y 3 afios, con las debidas inspecciones y
régimen sancionador.

4. No proceder a la anulacién de conciertos de
aulas de 1.° de segundo ciclo de Educacién Infantil
sin conocer de antemano la demanda de las familias.
Respetar al méximo posible la libertad de decisién de
las mismas y, de acuerdo con el resultado, cerrar las
aulas que se evidencien innecesarias, ya sea en la
publica como en la privada concertada.

5. Adecuar las guarderias del Gobierno de Ara-
gén a la normativa existente para que cumplan los
requisitos de centros infantiles homologados.

Zaragoza, 24 de marzo de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 132/17,
sobre la necesidad de una ley para la
regularizacion de la profesion de Edu-
cacion Social.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, portavoz adjunta del
Grupo Parlamentario Mixto (IlU Aragén), de acuerdo
con lo establecido en los articulos 200 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley relativa a la necesi-
dad de una ley para la regularizacién de la profesién
de Educacién Social, solicitando su tramitacién en el
Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Primera.— Justificacién de la necesidad de pro-
mulgacién de una ley de regularizacién de la profe-
sién de educacién social (LRPES).

1.1. La Educacién Social es imprescindible para
abordar determinadas necesidades sociales a las
cuales da solucién con actuaciones especificas.

La consciencia de responsabilidad puiblica frente
a los problemas de convivencia, el surgimiento de
nuevas modalidades de exclusién y marginacién so-
cial y la necesidad de construir un mundo en el que
compartir bienes de forma més equitativa son algunos
de los factores que explican y justifican la eclosién y
relevancia social que ha conseguido adquirir la E.S.
en el Estado en las 0ltimas décadas.

La E.S. posibilita la incorporacién del sujeto de
la educacién a la diversidad de las redes sociales,
entendida como el desarrollo de la sociabilidad y la
circulacién social, y la promocién cultural y social,
entendida como apertura a nuevas posibilidades de
la adquisicién de bienes culturales, que amplien las
perspectivas educativas, laborales, de ocio y partici-
pacién social.

En el Estado Social, Democrdtico y de Derecho la
demanda y la oferta de tareas socioeducativas se ha
multiplicado, se han ido abriendo nuevos espacios
sociales para atender necesidades y demandas edu-
cativas: el acceso a la vida social. En este sentido
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puede afirmarse que la educacién ha dejado de ser
patrimonio exclusivo de la escuela.

1.2. Lo Educacién Social como una prestacién
educativa, al servicio del cumplimiento de los valores
fundamentales de un Estado de Derecho.

1. Igualdad de todos y todas las ciudadanas.

2. Méximas cuotas de justicia social.

3. El pleno desarrollo de la consciencia democré-
tica.

Por ello, se considera que la educacién es un dere-
cho de la ciudadania porque asi lo avalan los marcos
juridicos internacionales, nacionales y autonémicos.

1.3. La Educacién Social es una profesién de co-
racter pedagégico, generadora de contextos educati-
vos y acciones mediadoras y formativas.

La E.S como profesién, consiste en el proceso de
bisqueda y mejora de algunas ocupaciones (en un
contexto geogrdfico determinado, bajo condicionan-
tes sociales, culturales, politicos y econémicos especi-
ficos) que se recorren para cualificarse cuantitativa y
cualitativamente, dotdndose de recursos que indica-
rian el grado de estabilizacién.

Estas serian:

1. La existencia de un cuerpo de conocimientos
especifico que proviene de la investigacién cientifica
y de la elaboracién teérica en el dmbito que abrace
cada profesién (en el caso de las y los educadores
sociales la disciplina de Pedagogia Social).

2. La existencia de una comunidad que comparte
una misma formacién especifica (la Diplomatura o
Grado de E.S).

3. El desarrollo de unas funciones publicas y es-
pecificas con planteamientos comunes y técnicos de
infervencién profesional, con retribucién econémica
reconocida por la tarea desarrollada y la asuncién de
un compromiso ético de la profesién hacia sus clien-
tes o usuarios.

4. la existencia de una normativa interna para el
grupo profesional que permite el autocontrol de sus
miembros por parte del colectivo profesional (cole-
gios profesionales).

1.4.- Las funciones de las y los profesionales de la
Educacién Social en la sociedad.

1. Andlizar e investigar los contextos sociales y
educativos para orientar las politicas en esta materia
e implementar planes, programas y proyectos para
atender las necesidades y aspiraciones educativas,
formativas y culturales de las ciudadanas y los ciuda-
danos.

2. Contribuir al desarrollo de las capacidades de
cada persona y a la puesta en valor social de sus
aptitudes, conocimientos y experiencia en distintos
contextos sociales.

3. Generar procesos de ensefanza-aprendizaje
significativos para las personas, que posibiliten el
desarrollo individual, familiar y/o colectivo a través
de acompafiamientos y orientacién, mediando a nivel
social, cultural y educativo.

4. Gestionar y dirigir equipamientos, programas,
servicios educativos, sociales y culturales, con equi-
pos interdisciplinares en organizaciones publicas o
privadas que garanticen derechos humanos y subjeti-
vos de la ciudadania.

5. Potenciar la transmisién, el desarrollo y la pro-
mocién de la cultura.

1.5. La Educacién Social abarca amplios e impor-
tantes campos en nuestra sociedad.
Ambitos de intervencién de las Educadoras y los
Educadores Sociales:
1. Las adicciones.
2. El desarrollo comunitario y la participacién ciu-
dadana.
. La diversidad funcional.
. La educacién ambiental.
. La educacién para la convivencia.
. Educacién de personas adultas.
. La educacién y orientacién familiar.
. Prevencién de la dependencia.
. Igualdad de género y prevencién de la violen-
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cia

10. Instituciones penitenciarias e insercién social.

11. Infancia y juventud.

12. Mediacién.

13. Salud mental.

14. Tiempo libre, animacién y gestidn cultural.

Cabe destacar la presencia de la E.S en los servi-
cios sociales municipales. Su incorporacién a los
equipos profesionales de servicios sociales de los
ayuntamientos, como administracién mds cercana a
la ciudadania, ha sido progresiva a lo largo de los
dltimos 20 afios, siendo en la actualidad un perfil ha-
bitual y fundamental.

Pero, sin duda, es en el campo de los centros de
atencién a menores, en el que se produce una mayor
presencia de profesionales de la E.S, tanto en el am-
bito de la reeducacién, como en el de la reinsercién
y la proteccién.

1.6. Falta de adecuacién terminolégica de la pro-
fesién de Educacién Social.

la figura del Educador y la Educadora Socidal
existe tanto en la empresa privada como en la Admi-
nistracién Piblica, si bien, la falta de regularizacién
de la profesién hace que no estén claros los limites
y el alcance de la misma, produciéndose intrusismo
profesional y desconocimiento a la hora de afrontar
procesos publicos de seleccién de esta figura pro-
fesional asi como de las funciones asignadas a la
misma.

Por ello se hace necesario adecuar la denomina-
cién de Educador/Educadora Social a los cargos ocu-
pados, con los requisitos necesarios para el acceso
en funcién de la titulacién y elaboracién de planes de
desarrollo de las acciones que se deben ejecutar.

Segundo.— Marco normativo académico de la
Educacién social.

El reconocimiento académico y formativo de la
E.S. se articul6 a partir de la aprobacién en el afio
1991 del Real Decreto 1420/1991, de fecha 30 de
Agosto, el cual regulé el disefio curricular de las for-
maciones para la diplomatura universitaria de edu-
cacién social, una titulacién universitaria de primer
ciclo creada por el influjo de la reforma universitaria
de 1981. Segin el Real Decreto 1420/1991, son di-
rectrices generales propias de los planes de estudio:

«Las ensefianzas conducentes a la obtencién del
titulo oficial de Diplomado en Educacién Social debe-
rén orientarse a la formacién de un educador en los
campos de: la educacién no formal, la educacién de
adultos (incluidos los de la tercera edad), la insercién
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social de personas desadaptadas y minusvélidos, asi
como en la accién socioeducativa (R.D. 1420/1991,
BOE de 10 de octubre, predambulo)».

A partir de esa fecha, las distintas universidades
han ido elaborando sus planes de estudio y la Diplo-
matura en Educacién Social se convierte en Grado de
Educacién Social, impartiéndose en todas las comuni-
dades auténomas de forma presencial o a distancia.
Los y las profesionales de la educacién social traba-
jan con el objetivo de ayudar en el proceso de sociali-
zacién y desarrollo personal a los y las destinatarios.

Con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenacién de las
ensefianzas universitarias oficiales se elevan estos
estudios al rango de Titulo de Grado en Educacién
Social.

Desde su creacién, la Titulacién ha tenido siempre
una gran vitalidad y la demanda de estos estudios no
ha dejado de crecer. Igualmente, a lo largo de los
afios se han ampliado los espacios profesionales del
educador social.

De todo ello se desprende que el campo de pro-
yeccién profesional del Educador Social es muy di-
verso, tanto por los colectivos de poblacién a los que
dirige su accién, como por el desarrollo de las fun-
ciones que se le exigen, las cuales requieren, a su
vez, competencias muy variadas, dependiendo de la
poblacién a la que se dirija.

La situacién a este respecto en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, es que Unicamente se pueden cur-
sar estos demandados estudios a través de las Univer-
sidades a Distancia.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Instan al Gobierno de Aragén a solicitar al
Gobierno de Espafia que presente un proyecto de Ley
a las Cortes Generales para la regularizacién de la
profesién de Educacién Social.

2. Instan al Gobierno de Aragén y a la Universi-
dad de Zaragoza que trabajen conjuntamente para
la implantacidn en el campus de Huesca de la Titula-
cién de graduado/graduada en Educacién Social.

3. Instan al Gobierno de Aragén para que este
traslade el presente acuerdo al Gobierno de Espaiia,
a los grupos parlamentarios del Congreso, al Consejo
de Educadoras y Educadores sociales de Aragén y al
Consejo General de Colegios de Educadoras y Edu-
cadores Sociales.

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

La Portavoz Adjunta
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia

29 de marzo de 2017, ha admitido a trémite la Propo-
sicién no de Ley que figura a continuacidn, presentada

por el G.P. Podemos Aragén, y ha acordado su trami-
tacién ante la Comisién de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 131/17,
sobre aplicacion efectiva de la Ley
45/07, de 13 de diciembre, de desa-
rrollo sostenible del medio rural, para
su tramitaciéon ante la Comisién de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.@ Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del
Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de conformi-
dad con lo establecido en los articulos 200 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta
la siguiente Proposicién no de Ley sobre aplicacién
efectiva de la Ley 45/07, de 13 de diciembre, de
desarrollo sostenible del medio rural, solicitando su
tramitacién ante Comisién de Desarrollo Rural y Sos-

tenibilidad.
EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el de-
sarrollo sostenible del medio rural, parte de la cons-
tatacién de que el medio rural sigue mostrando un di-
ferencial de desarrollo con respecto al medio urbano
y que es especialmente acusado en determinadas zo-
nas rurales calificadas como zonas a revitalizar, dan-
dose problemdticas tales como la despoblacién y la
desertizacién de muchas comarcas rurales, el alto in-
dice de envejecimiento de su poblacién, la baja tasa
de actividad econémica y su escasa diversificacién,
asi como la disminucién constante de su poblacién
activa, los altos indices de desempleo entre la po-
blacién, en especial juvenil y femenina, y la falta de
oportunidades para este sector poblacional. La baja
calidad y escasa cobertura de los servicios publicos
en especial sanitarios, educativos y culturales, unido
a la vulnerabilidad mayor de las personas ancianas
en este contexto y las dificultades para desarrollar
una vida en igualdad de condiciones para las mu-
jeres, son todas razones que la ley argumenta para
una politica rural integral. La ley pone de manifiesto
la necesidad de realizar un cambio en el enfoque
de las politicas publicas para atender a territorios y
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poblaciones con un enfoque fundamentalmente terri-
torial e integral. En este sentido, la Ley establece las
bases de una politica rural propia, como politica de
Estado, plenamente adaptada a las condiciones eco-
némicas, sociales y medioambientales particulares
del medio rural espafiol, que permita complementar
la aplicacién de los instrumentos de las politicas eu-
ropeas y de las politicas sectoriales convencionales,
para procurar un desarrollo sostenible del medio ru-
ral.

La elaboracién y promulgacién de la ley conté con
un amplio consenso y apoyo de los diversos sectores
sociales y econémicos implicados, los distintos agen-
tes y organizaciones activos en el territorio rural, asi
como de las organizaciones agrarias y profesionales
del sector primario y el conjunto de administraciones
locales.

La realidad del medio rural merece revitalizar el
Pacto de Estado por un Mundo Rural Vivo que re-
presenta la Ley 45/07 de Desarrollo Sostenible del
Medio Rural.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el cro-
nograma de seguimiento y evaluacién previsto en el
Real Decreto 752/2010, de 4 de junio en su capitulo
8, punto 8.2, el Grupo Parlamentario de Podemos
Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a

— Convocar a la mayor brevedad la Mesa para
el Desarrollo rural de Aragdn

2. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén para que inste al Gobierno de Espaiia a:

— Presentar un informe de seguimiento de ejecu-
cién de actuaciones finales previsto para el mes de
abril de 2016 en el citado Real Decreto 752/2010,
lo que permitird al conjunto de las fuerzas politicas
tener una informacién actualizada del estado de apli-
cacién.

— Presentar el informe de evaluacién final del
Primer Programa de Desarrollo Sostenible del Medio
Rural prevista para junio de 2016 en el Real Decreto
752/2010.

— Presentar un informe de seguimiento de la eje-
cucién de las actuaciones de la Administracién Ge-
neral del Estado cuya previsién de finalizacién era
para el afio 2016.

— Convocar de forma inminente los organis-
mos de seguimiento y participacién previstos en la
ley 45/2007 y desarrollados en el Real Decreto
865/2008, de 23 de mayo, es decir, la Comisién In-
terministerial para el Medio Rural, del Consejo para
el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de De-
sarrollo Rural al objeto de poder informar, conocer
y dar seguimiento a los informes presentados tal y
como la ley prevé.

— Hacer una evaluacién de impacto de la situa-
cién de las 105 comarcas rurales consideradas como
prioritarias en la Ley de Desarrollo Sostenible del Me-
dio Rural.

— Que se prevea la inclusién de la dotacién pre-
supuestaria necesaria en los Presupuestos Generales
de 2017 a los efectos de poder impulsar y desarro-

llar el proceso de participacién y elaboracién del Se-
gundo Programa de Desarrollo Sostenible del Medio
Rural.

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nim. 117/17, sobre la cobertura de
las plazas de pediatria de atencion pri-
maria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada
el dia 29 de marzo de 2017, ha conocido el escrito del
G.P. Popular por el que se solicita la retirada de la Propo-
sicién no de Ley nim. 117/17, sobre la cobertura de las
plazas de pediatria de atencién primaria, presentada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA nim.
145, de 23 de marzo de 2017.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
29 de marzo de 2017, ha admitido a trédmite la Inter-
pelacién que figura a continuacién, presentada por el
G.P. Podemos Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion nom. 44/17, relativa a
escolarizacion anticipada de nihos de
dos anos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.@ Erika Sanz Méliz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
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cido en los articulos 181 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte la siguiente Interpelacién
relativa a escolarizacién anticipada de nifios de dos
afos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado curso comenzé un programa piloto de
escolarizacién anticipada dirigida a nifios y nifias de
dos afios en tres colegios publicos de Aragén. La con-
sejeria de educacién, Cultura y Deporte contempla la
expansién y consolidacién de este programa en otros
colegios publicos.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de escolarizacién, en particular res-
pecto a la escolarizacién anticipada de nifios y nifias
de dos afos?

Zaragoza, 23 de marzo de 2017.

La Diputada

ERIKA SANZ MELIZ

V.e B

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

La Mocion nium. 12/17, dimanante de
la Interpelacion nim. 5/17, relativa a
la futura Ley del Voluntariado, pasa a
tramitarse ante la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de marzo, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el
que solicita que la Mocién nim. 12/17, dimanante
de la Interpelacién nim. 5/17, relativa a la futura
Ley del Voluntariado, publicada en el BOCA nim.
145, de 23 de marzo de 2017, que figuraba para
su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Co-
misién de Ciudadania y Derechos Sociales.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragdn, he admitido
a trémite las Preguntas que se relacionan a continua-
cién, formuladas al Sr. Presidente del Gobierno de
Aragdn para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 633/17, relativa dl
ataque del Gobierno de Aragén a la
ensefianza concertada.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragonés, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 193 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cdmara, la siguiente Pregunta relativa al ataque del
Gobierno de Aragén a la ensefianza concertada.

PREGUNTA

2Cémo piensa respetar el Gobierno de Aragén la
libertad de los padres a la hora de elegir el centro
educativo para sus hijos?

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Pregunta nUm. 634/17, relativa a la
responsabilidad del Gobierno que pre-
side.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 193 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a la responsabi-

lidad del Gobierno que preside.
PREGUNTA

2Va Vd. a hacerse responsable alguna vez de las
actuaciones de su gobierno para que éste pueda resul-
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tar 0til a las necesidades y demandas de la sociedad
aragonesa?

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 29 de marzo de 2017, ha admitido a trédmite la
Pregunta que figura a continuacién formulada por el
Sr. Diputado Celma Escuin para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 635/17, relativa a las
tecnologias de la informaciéon en el
sector primario aragonés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a las tecnologias de la informacién
en el sector primario aragonés.

ANTECEDENTES

Las tecnologias de la informacién han pasado a
formar parte del sector primario y a jugar un papel
importante para aumentar el nivel de rendimiento y
produccién en nuestras explotaciones ganaderas y
agricolas.

La normalizacién del uso de diferentes disposi-
tivos méviles ayuda a que sobre todo, las nuevas
generaciones que se incorporan al campo y a la
ganaderia, encuentren en dichas herramientas un
buen apoyo para la gestién de su trabajo.

Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

sVa a impulsar el Departamento de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad del Gobierno de Aragén alguna
medida para que se implanten de forma generalizada
las tecnologias de la informacién en el sector primario
aragonés?

Zaragoza, 21 de marzo de 2017.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
29 de marzo de 2017, ha admitido a trédmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
sefioras y sefores Diputados, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta num. 636/17, relativa a nue-
vos pliegos servicio de comedor en co-
legios publicos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.@ Erika Sanz Méliz, Diputada del Grupo Parla-

mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a nuevos pliegos servicio de comedor
en colegios publicos.

ANTECEDENTES

Desde hace meses se estd esperando que se pu-
blique el nuevo pliego de prestacién del servicio de
comedor escolar en los centros educativos publicos.

PREGUNTA

2Qué plazo tiene previsto el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte de la publicacién del
pliego de prestacién del servicio de comedor en los
centros educativos piblicos en la provincia de Zaro-
goza?

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Diputada
ERIKA SANZ MELIZ

Pregunta nom. 637/17, relativa a ac-
tuaciones incluidas en el plan global
de financiacion de la Universidad de
Zaragoza para el ejercicio 2017.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo es-
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tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a actuaciones incluidas
en el plan global de financiacién de la Universidad de
Zaragoza para el ejercicio 2017.

ANTECEDENTES

Tal y como recoge el Contrato-programa entre el
Gobierno de Aragén y la Universidad de Zaragoza,
relativo al Plan de Inversiones e Investigacién para la
Universidad de Zaragoza durante el periodo 2016-
2020, en su cldusula octava se estipula que la Co-
misién Mixta Gobierno de Aragén-Universidad tiene
entre sus funciones en el apartado e) Anualmente,
acordar la propuesta de actuaciones que se incorpora
como adenda a dicho contrato-programa. De acuerdo
con esto se formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles han sido los acuerdos de actuacién de la
Comisién Mixta para el cumplimiento del Plan de In-
versiones e Investigacién para la Universidad de Zaro-

goza 2016-2020 para el ejercicio 20172
Zaragoza, 21 de marzo de 2017.

La Diputada
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Pregunta nom. 638/17, relativa a los
campus periféricos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacién
y Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a los campus periféricos.

ANTECEDENTES

La Consejera de Innovacién, Investigacién y Univer-
sidad, ha afirmado en alguna ocasién que una de sus
prioridades es la consolidacién de los campus periféri-
cos, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sTiene previsto su Departamento habilitar nuevos
titulos de Segundo Ciclo en el Campus de Teruel?

sVa a habilitar su Departamento titulos de Segundo
Ciclo en el Campus de La Almunia?

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 639/17, relativa a la
mujer en la ciencia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacion
y Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la mujer en la ciencia.

ANTECEDENTES

El pasado dia 11 de febrero se celebré el dia de la
mujer y la nifia en la ciencia, por lo que este Diputado
formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas va a tomar el Gobierno de Aragén
para potenciar el papel de la mujer en la Ciencia y la
Investigacion?

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 640/17, relativa a la
implementacién del Programa Piloto
de Presupuestos participativos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Héctor Vicente Océn, Diputado del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Derechos sociales, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la implementacién del Pro-
grama Piloto de Presupuestos participativos.

ANTECEDENTES

El pasado mes de octubre se aprobé en el Pleno
de la cédmara la proposicién no de ley 306/16 so-
bre presupuesto participativos en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén. En la misma se propone crear un
programa piloto dentro del Plan anual de participacién
ciudadana de 2017 de cara a su implementacién en
los presupuestos de la comunidad del afio 2018.

PREGUNTA

2Qué actuaciones se estdn llevando a cabo para
poner en marcha el programa piloto de presupuestos
participativos para la Comunidad Auténoma de Aro-
gén?

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

El Diputado
HECTOR VICENTE OCON
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Pregunta nom. 641/17, relativa al
Grupo de Trabajo de Andlisis y Segui-
miento del Gasto Sanitario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Héctor Vicente Océn, Diputado del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al Grupo de Trabajo de
Andlisis y Seguimiento del Gasto Sanitario.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén cuenta, entre sus herramien-
tas de control de gasto piblico con la Unidad de Con-
trol de la Gestién Piblica, las érdenes de cierre del
ejercicio contable, las érdenes de no disponibilidad
de créditos y el Grupo de Trabajo de Andlisis y Segui-
miento del Gasto Sanitario, siendo esta Gltima aquella
cuyas actuaciones y resultados han sido menos trans-
parentes.

PREGUNTA

3Qué actuaciones y resultados se han realizado en
2016 y se estan llevando a cabo en la actualidad por
parte del Grupo de Trabajo de Andlisis y Seguimiento
del Gasto Sanitario?

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

El Diputado,
HECTOR VICENTE OCON

Pregunta nim. 642/17, relativa a la
cantera «Val del Puente» (Caspe).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
cantera «Val del Puente» (Caspe).

ANTECEDENTES

Una vez transcurridos los 6 meses para el inicio
de la actividad de la cantera «Val del Puente», segin
resolucién a fecha 10 de marzo de 2016, y transcu-
rridos también 6 meses desde la solicitud de prérroga
presentada por la empresa, y sin haberse realizado
actividad alguna de extraccién de piedra

PREGUNTA

2Se considera que el expediente elaborado por In-
aga sobre la cantera «Val del Puente» (Caspe) queda

archivado y denegado, o existe alguna posibilidad de
peticiéon de mds prérrogas por parte de la empresa?

El Diputado
NACHO ESCARTIN LASIERRA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 422/17, relativa a la
adecuacion del antiguo centro de me-
nores de San Jorge (Buen Pastor) (BO-
CA num. 138, de 1 de marzo de 2017).

La Escuela Taller se encuentra actualmente en la
fase formativa (6 primeros meses, que finaliza el 31 de
mayo). Hasta esa fecha no podrd —por normativa—
empezarse a acometer la obra en si en el entorno pre-
visto en proyecto. Con todo, la realizacién de las préc-
ticas formativas se estd acometiendo en el exterior a fin
de optimizarse los resultados de la anterior escuela.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 423/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares llevadas a cabo en el
primer trimestre de 2016 (BOCA num.
138, de 1 de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

En primer lugar, que se han prestado todos los
servicios y programas en los que la Direccién General
es competente, tratando no sélo de mantenerlos sino,
ademds, de mejorarlos.

En cuanto a los planes y programas especificos de-
sarrollados fueron:

— Servicio de Puntos de Encuentro Familiar

— Registro de Parejas Estables No Casadas

— Servicio de Orientacién y Mediacién

— Medidas de Conciliacién de la Vida Personal,
Familiar y Laboral

— Atencién a las Familias Numerosas

— Concesién de subvenciones

— Adopcién de medidas en materia de seguridad
de datos gestionados desde la Direccién General de
Igualdad y Familias.

— Ademds, la actividad de la Direccién General se
complementa con otras actuaciones relacionadas con:
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— Participacién en diferentes 6rganos interdeparta-
mentales o inferinstitucionales.

— Relacién continuada con entidades sin énimo de
lucro.

— Emisién de informes al Justicia de Aragén, a las
Cortes de Aragdn asi como a ofros érganos que lo
soliciten.

- Avances en el estudio y procedimiento de ofros
objetivos propios de la Direccién General, tales como
el carné de familias monoparentales, la modificacién
de la Ley de Apoyo a las Familias, avances en medidas
de conciliacién, apoyo a la formacién, etc.

- Participacién activa en actuaciones realizadas
por Entidades Sociales asi como por ofras instituciones
y organismos.

— Celebracién de una Jornada conmemorativa del
Dia Internacional de la mediacién (21 de junio de

2016).
Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 424/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo dirigidas a las distintas modali-
dades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragon en el primer tri-
mesire de 2016 (BOCA num. 138, de 1
de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Actuaciones:

— Contacto continuo con las entidades sociales que
conforman nuestra base de datos, informdndoles de
todas aquellas cuestiones que consideramos de interés
para las familias y ademés, difundiendo su actividad.

— Jornada conmemorativa del Dia Internacional de
la Mediacién (21 de enero 2016), en colaboracién
con la Universidad de Zaragoza y la Direccién Gene-
ral de Justicia e Interior. El fin de esta Jornada fue la
promocién y divulgacién de la mediacién, el andlisis
de los diferentes dmbitos de aplicacién y de las pers-
pectivas y retos de la mediacién familiar.

— Difusién a través del correo electrénico la Guia
Reponer, reparar y reciclar las relaciones familiares,
dedicada a dar a conocer la mediacién como método
alternativo de resolucién de conflictos.

— Mantenimiento actualizado de la pégina web de
la Direccién General, como ventana informativa tanto
para las familias aragonesas como para el personal
técnico que desarrolla su labor en este ambito.

— Participacién en actos realizados por entidades
sociales y otros organismos, dando a conocer la activi-
dad de la Direccién General.

— Participacién en diferentes érganos y comisiones
interdepartamentales.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 425/17, relativa a la
elaboracion de medidas que permiten y
mejoran la conciliacion de la vida per-
sonal, familiar y laboral y la correspon-
sabilidad familiar llevadas a cabo en el
primer trimestre de 2016 (BOCA num.
138, de 1 de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

1. Coordinacién interdepartamental

A lo largo de todo el afio se han mantenido reunio-
nes de coordinacién con diferentes Departamentos del
Gobierno de Aragén que han permitido disefar actua-
ciones que atiendan las necesidades de conciliacién
de las familias aragonesas. Se indican las mantenidas
durante este trimestre y los principales asuntos aborda-
dos:

— Con el Departamento de Educacién: educacién
en igualdad y no sexista y la corresponsabilidad entre
el alumnado, abordando ademds otras cuestiones tales
como la existencia de recursos y servicios, la eleccién
de centro, la flexibilizacién de tiempos, la utilizacién
de espacios educativos y la potenciacién de la colabo-
racién familia-escuela.

— Con el Instituto Aragonés de la Mujer: promo-
cién de la igualdad entre mujeres y hombres.

— Con la Direccién General de Funcién Piblica
para asegurar la realizacién efectiva de los principios
de igualdad y conciliacién entre las personas trabaja-
doras de la Administracién Autondmica, haciendo hin-
capié en la consecucién de unos horarios racionales y
flexibles que permitan una adecuada adaptacién de
los tiempos familiares y laborales, incluyendo ademas
el teletrabajo.

Dentro c‘el Plan de Formacién del IAAP para el afo
2016, se diseid un curso titulado «La conciliacién: una
visién integral e integradora», con contenidos relacio-
nados con las medidas de conciliacién en la Adminis-
tracién Poblica.

2. Participacién en foros de debate y otras activida-
des de sensibilizacién y difusién organizadas por otras
entidades publicas y privadas

3. Preparacién de las convocatorias que regulardn
las subvenciones durante el afio 2016. La convoca-
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toria dirigida a las Comarcas aragonesas se centra
de manera Unica en el desarrollo de proyectos relacio-
nados con la prestacién de servicios que faciliten la
conciliacién en el medio rural. Por otra parte, la convo-
catoria dirigida a las entidades sociales, incluye entre
las lineas subvencionables, los proyectos dirigidos a
facilitar la conciliacién de las familias aragonesas.

4. Andlisis de informacién relativa a las medidas de
conciliacién puestas en marcha en otras Comunidades
Auténomas.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 426/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares llevadas a cabo en el
segundo trimestre de 2016 (BOCA
nom. 138, de 1 de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direcciéon Gene-
ral responde a obijetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Las actuaciones desarrolladas a lo largo del se-
gundo trimestre fueron:

— Servicios de Puntos de Encuentro Familiar

— Registro de Parejas Estables No Casadas

— Servicio de Orientacién y Mediacién

— Medidas de Conciliacién de la Vida Personal,
Familiar y Laboral

— Atencién a las Familias Numerosas

— Concesién de subvenciones

— Ademéds, la actividad de la Direccién General se
complementa con otras actuaciones relacionadas con:

— Participacién en diferentes érganos interdeparta-
mentales o inferinstitucionales.

— Relacién continuada con entidades sin énimo de
lucro.

— Emisién de informes al Justicia de Aragén, a las
Cortes de Aragén asi como a ofros érganos que lo
soliciten.

— Avances en el estudio y procedimiento de ofros
objetivos propios de la Direccién General, tales como
el carné de familias monoparentales, la modificacion
de la Ley de Apoyo a las Familias, avances en medidas
de conciliacién, apoyo a la formacién, efc.

— Participacién activa en actuaciones realizadas
por Entidades Sociales asi como por ofras instituciones
y organismos.

— Celebracién del Dia Internacional de las Familias.
Jornada Mdltiples Familias. Diversas Realidades.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 427/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo dirigidas a las distintas modali-
dades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragén en el segundo
trimestre de 2016 (BOCA num. 138, de
1 de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Actuaciones:

— Contacto continuo con las Entidades Sociales
que conforman nuestra base de datos, informéndoles
de todas aquellas cuestiones que consideramos de in-
terés para las familias y ademas, difundiendo su activi-
dad.

— Mantenimiento actualizado de la pagina web de
la Direccién General, como ventana informativa tanto
para las familias aragonesas como para el personal
técnico que desarrolla su labor en este dmbito.

— Participacién en actos realizados por entidades
sociales y otros organismos, dando a conocer la activi-
dad de la Direccién General.

— Participacién en diferentes érganos y comisiones
interdepartamentales.

— Celebracién del curso Conciliacién Familiar y
Personal desde una visién integral dentro del Plan de
Formacién del Instituto Aragonés de Administracién Po-
blica.

— Celebracién del Dia Internacional de la Familias
(16 de mayo) con una Jornada titulada «Mdltiples fami-
lias. Diversas realidades.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 428/17, relativa a la
elaboracion de medidas que permiten
y mejoran la conciliacion de la vida
personal, familiar y laboral y la co-
rresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el segundo trimestre de 2016
(BOCA num. 138, de 1 de marzo de
2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a obijetivos planteados con un alcance a
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medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Actuaciones:

1. Coordinacién interdepartamental

A lo largo de todo el afio se han mantendo reu-
niones de coordinacién con diferentes Departamen-
tos del Gobierno de Aragén que han permitido di-
sefiar actuaciones que atiendan las necesidades de
conciliacién de las familias aragonesas. Se indican
las mantenidas durante este trimestre y los principa-
les asuntos abordados:

— Con el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les: servicios de cardcter social que facilitan la con-
ciliacién en familias con personas con discapaci-
dad, mayores y dependientes.

— En el drea laboral, con la Direcciéon General
de Trabajo y el Instituto Aragonés de Empleo: pla-
nes de igualdad, promocién de empresas «concilia-
doras».

— Con el Instituto Aragonés de Fomento: fomento
de la responsabilidad social de las empresas, inclu-
yendo en este concepto medidas de conciliacién.
Reconocimiento a empresas que de forma estable y
continuada implanten medidas de conciliacién entre
las personas trabajadoras.

2. Participacién en foros de debate y otras activi-
dades de sensibilizacién y difusién organizadas por
otras entidades pdblicas y privadas.

3. Publicacién de la orden Ciudadania y Dere-
chos Sociales/505/2016, de 23 de mayo, por la
que se establecen las bases reguladoras para la
concesién de subvenciones en materia de igualdad,
integracién social de personas de origen extranjero
y apoyo a las familias.

4. Celebracién del Curso Conciliacién Familiar
y Personal. Desde una visién integral e integradora.
Incluido en el Plan de Formacién del IAAP, con una
duracién de 20 horas.

5. Andlisis de informacién relativa a las medidas
de conciliacién puestas en marcha en a nivel nacio-
nal e internacional.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nium. 429/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares llevadas a cabo en el
tercer trimestre de 2016 (BOCA num.
138, de 1 de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Las actuaciones especificas desarrolladas fueron:

— Servicios de Puntos de Encuentro Familiar

— Registro de Parejas Estables No Casadas

— Servicio de Orientacién y Mediacién

— Atencién a las Familias Numerosas

— Subvenciones; durante el mes de julio de 2016
se publicaron las Ordenes correspondientes para la
publicacién de las convocatorias de subvenciones de
esta Direccién General:

— Ademds, la actividad de la Direccion General se
complementa con ofras actuaciones relacionadas con:

— Participacién en diferentes 6rganos interdeparta-
mentales o inferinstitucionales.

— Relacién continuada con entidades sin animo de
lucro.

— Emisién de informes al Justicia de Aragén, a las
Cortes de Aragén asi como a ofros érganos que lo
soliciten.

- Participacién activa en actuaciones realizadas
por Entidades Sociales asi como por ofras instituciones
y organismos.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 430/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo dirigidas a las distintas modali-
dades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragon en el tercer tri-
mestre de 2016 (BOCA num. 138, de 1
de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Actuaciones:

— Contacto continuo con las Entidades Sociales
que conforman nuestra base de datos, informéndoles
de todas aquellas cuestiones que consideramos de in-
terés para las familias y ademas, difundiendo su activi-
dad.

— Mantenimiento actualizado de la pégina web de
la Direccién General, como ventana informativa tanto
para las familias aragonesas como para el personal
técnico que desarrolla su labor en este dmbito.

— Participacién en actos realizados por entidades
sociales y otros organismos, dando a conocer la activi-
dad de la Direccién General.

— Participacién en diferentes érganos y comisiones
interdepartamentales.

— Realizacién de acciones de difusién del Servicio
de Orientacién y Mediacién Familiar en Alcahiz, diri-
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gidas al personal de los Servicios Sociales de la Co-
marca Bajo Aragédn.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 431/17, relativa a la
elaboraciéon de medidas que permiten
y mejoran la conciliacion de la vida
personal, familiar y laboral y la co-
rresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el tercer trimestre de 2016
(BOCA num. 138, de 1 de marzo de
2017).

La mayor parte de la accién de la Direcciéon Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Actuaciones:

1. Coordinacién interdepartamental:

— Con Administracién Local, Vertebracién del Terri-
torio y Desarrollo Rural y Sostenibilidad: posibilidades
y dificultades en el medio rural.

— Participacién en la revisién del Plan de Politica
Demogréfica y contra la Despoblacién.

— Participacién en la elaboracién del Anteproyecto
de ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

2. Participacién en foros de debate y otras activida-
des de sensiEilizocién y difusién organizadas por otras
entidades puiblicas y privadas.

3. Publicacién de las érdenes de convocatoria de
subvenciones correspondientes al afio 2016:

— Orden CDS/781/2016, de 18 de julio, por la
que se convocan ayudas para familias con hijos e hijas
nacidos de partos miltiples o procedentes de adop-
cién miltiple, para el afio 2016.

— Orden CDS/733/2016, de 12 de julio, por la
que se convocan subvenciones, para el afio 2016,
para la prestacién de servicios que faciliten la concilia-
cién de la vida personal, familiar y laboral en el am-
bito rural, dirigidas a las Comarcas de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

— Orden de CDS/673/2016, de 30 de junio, por
la que se convocan subvenciones, para el ario 2016,
para la realizacién de Programas de Apoyo a las Fao-
milias de Aragén por las entidades sin dnimo de lucro.

4. Revisién del capitulo | de la ley 9/2014, de
Apoyo a las Familias de Aragén y andlisis del alcance
y posibilidades de ampliacién de las medidas alli con-
tenidas.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 432/17, relativa a los
planes y programas dirigidos a estruc-
turas familiares llevadas a cabo en el
cuarto trimestre de 2016 (BOCA num.
138, de 1 de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a objetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Las actuaciones especificas desarrolladas fueron:

— Servicios de Puntos de Encuentro Familiar

— Registro de Parejas Estables No Casadas

— Servicio de Orientacién y Mediacién

— Atencién a las Familias Numerosas

— Subvenciones

— Adopcién de medidas en materia de seguridad
de datos gestionados desde la Direccién General de
Igualdad y Familias.

— Ademads, la actividad de la Direccién General se
complementa con otras actuaciones relacionadas con:

— Participacién en diferentes érganos interdeparta-
mentales o interinstitucionales.

- Relacién continuada con entidades sin dnimo de
lucro.

— Emisién de informes al Justicia de Aragén, a las
Cortes de Aragédn asi como a ofros érganos que lo
soliciten.

- Avances en el estudio y procedimiento de otros
objetivos propios de la Direccién General, tales como
el carné de FFc)Jmilios monoparentales, la modificacién
de la Ley de Apoyo a las Familias, avances en medidas
de conciliacién, apoyo a la formacién, efc.

— Participacién activa en actuaciones realizadas
por Entidades Sociales asi como por ofras instituciones
y organismos.

— Se realizan diferentes actos de difusién y sensibi-
lizacién.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 433/17, relativa a las
medidas de difusion de las politicas de
apoyo dirigidas a las distintas modali-
dades de familia, llevadas a cabo por
el Gobierno de Aragén en el cuarto tri-
mesire de 2016 (BOCA num. 138, de 1
de marzo de 2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a obijetivos planteados con un alcance a
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medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Actuaciones:

— Contacto continuo con las Entidades Sociales
que conforman nuestra base de datos, informdndo-
les de todas aquellas cuestiones que consideramos
de interés para las familias y ademés, difundiendo
su actividad.

— Mantenimiento actualizado de la pagina web
de la Direccién General, como ventana informativa
tanto para las familias aragonesas como para el
personal técnico que desarrolla su labor en este dm-
bito.

— Participacién en actos realizados por entida-
des sociales y otros organismos, dando a conocer la
actividad de la Direccién General.

— Participacién en diferentes érganos y comisio-
nes interdepartamentales.

— Participacién en la celebracién de Menuda
Feria (13 de noviembre), con la imparticién de
una conferencia titulada Aprender a convivir en un
mundo diverso, con el objetivo de facilitar a madres
y padres orientaciones para el desarrollo de sus ro-
les parentales y para la gestién de los conflictos
intrafamiliares.

— Participacién en el XIV Concurso de Dibujo
Navidefio Atades-Panishop, celebrado el 15 de no-
viembre, cuyo fin fundamental es el de desarrollar
la creatividad de las personas con discapacidad.

— Celebracién de la VI Jornada Consumo y Fa-
milias, en colaboracién con la Direcciéon General
de Proteccién de Consumidores y Usuarios (28 de
noviembre). El tema elegido fue la pobreza Energé-
tica. En la Jornada se celebré una mesa redonda
en la que se dieron a conocer las necesidades de
familias que por su estructura y configuracién, son
o pueden quedar expuestas de manera mds severa
a las consecuencias generadas ante situaciones de
pobreza energética. Participaron asociaciones que
representan a distintos modelos familiares.

— Celebracién de la Jornada Familias y Disco-
pacidad en el Medio Rural, celebrada en Ejea de
los Caballeros, el dia 14 de diciembre de 2016.
Se analizé si la circunstancia de la ruralidad es un
elemento afadido de desventaja para las personas
con discapacidad, haciendo un repaso por los dife-
rentes aspectos que caracterizan la vida cotidiana
de las personas con discapacidad y sus familias en
el medio rural. Se compartieron buenas prdcticas
llevadas a cabo por entidades ocales y sociales.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 434/17, relativa a la
elaboracion de medidas que permiten
y mejoran la conciliacion de la vida
personal, familiar y laboral y la co-
rresponsabilidad familiar, llevadas a
cabo en el cuarto trimestre de 2016
(BOCA num. 138, de 1 de marzo de
2017).

La mayor parte de la accién de la Direccién Gene-
ral responde a obijetivos planteados con un alcance a
medio y largo plazo, lo que supone que la implemen-
tacién dificilmente comienza y termina en periodos tan
breves de tiempo.

Actuaciones

1. Coordinacién interdepartamental: Revisién de
las conclusiones del trabajo mantenido con los diferen-
tes Departamentos a lo largo del afo.

2. Participacién en foros de debate y otras activida-
des de sensibilizacién y difusién organizadas por otras
entidades puiblicas y privadas.

3. Conclusién del procedimiento de tramitacién ad-
ministrativa de las convocatorias de subvenciones que
en materia de conciliacién se han publicado en el afio
2016.

4. Celebracién de la Jornada Familias y Discapa-
cidad en el Medio Rural, en Ejea de los Caballeros, el
dia 14 de diciembre de 2016. Se analizé si la circuns-
tancia de la ruralidad es un elemento afiadido de des-
ventaja para las personas con discapacidad, haciendo
un repaso por los diferentes aspectos que caracterizan
la vida cotidiana de las personas con discapacidad y
sus familias en el medio rural. Entre los temas tratados,
se abordé el de la conciliacién de la vida personal,
familiar y laboral

5. Andlisis de las competencias y regulacién de los
espacios de atencién a menores 0-3 afios, en colabo-
racién con el Departamento de Educacién y Planifica-
cién de los Servicios Sociales.

6. Revisién del capitulo | de la Ley 9/2014, de
Apoyo a las Familias de Aragén y andlisis del alcance
y posibilidades de ampliacién de las medidas alli con-
tenidas. Nuevos avances.

7. Preparacién de la estrategia a seguir para abor-
dar el estudio de conciliacién aprobado en el Pleno de
las Cortes de Aragén tras el debate de la Proposicién
no de Ley nimero 165/15-X, sobre la elaboracién
de un estudio sobre medidas al objeto de potenciar la
conciliacién laboral, familiar y personal.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 435/17, relativa a las
medidas de coordinacién de actuacio-
nes que se estan llevando a cabo des-
de el Departamento de Ciudadania y
Derechos Sociales con los demas de-
partamentos de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragoén,
en aquellas medidas de apoyo a las
familias que afectan a distintos depar-
tamentos del Gobierno de Aragén (BO-
CA num. 138, de 1 de marzo de 2017).

— La Direccién General de Igualdad y Familias forma
parte de diferentes rganos de participacion propios de ofros
Departamentos del Gobierno de Aragén que desarrollan po-
liticas sectoriales de interés para las familias aragonesas.

— El Observatorio Aragonés de Familia ofrece la posibi-
lidad de coordinar las politicas en materia de familias, consti-
tuyéndose como un cauce adecuado para la representacién
y la participacidn de las familias, de su movimiento asociativo
y de los diferenfes departamentos del Gobierno. Se convierte
pues en un elemento de canalizacién de iniciativas, debate
de acciones y disefio de estrategias futuras en materia de fo-
milia, garantizando la transversalidad en las acciones y el
seguimiento de las mismas.

— Las reuniones de coordinacién que de manera continua
se mantienen con diferentes Departamentos estdn facilitando
la colaboracién asi como la revisién de las medidas que en
materia de familia se llevan a cabo. Sirvan como ejemplo las
acciones realizadas en materia de educacion, servicios socic-
les, empleo, vivienda, funcién piblica, fomento..., que estdn
permitiendo actuar de manera integral sobre las necesidades
de las familias aragonesas, especialmente sobre aquellas que
fienen més dificultades.

— Destacar la reciente creacién de un grupo de frabajo
formado por distintas Direcciones Generales del Gobierno de
Aragén con el fin de elaborar un estudio sobre medidas de
conciliacién de la vida personal, familiar y laboral.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 436/17, relativa a las
medidas que el Gobierno de Aragén
esta llevando a cabo para fomentar la
parentalidad positiva (BOCA num.
138, de 1 de marzo de 2017).

La potenciacién de las habilidades necesarias para
posibilitar unas relaciones familiares adecuadas, es

uno de los objetivos de esta Direccién General y para
ello se llevan a cabo diversas actuaciones.

— Servicio de Orientacién y Mediacién Familiar.
Desde el Servicio de Orientacién y Mediacién se po-
nen en marcha procesos voluntarios y extrajudiciales
de gestién de conflictos familiares en el que una per-
sona mediadora/orientadora, de manera neutral e im-
parcial, facilita la comunicacién entre las partes afec-
tadas para la consecucién de acuerdos. El fin Gltimo de
este servicio propiciar una dindmica familiar positiva,
la solucién de problemas y la toma de decisiones, ade-
mds de potenciar y desarrollar los recursos familiares
(parentalidad positiva).

— Puntos de Encuentro Familiar. Uno de los objeti-
vos de los PEF es orientar y apoyar a los progenitores
y familiares para que consigan normalizar el ejercicio
de sus responsabilidades parentales. Y ello es posible
gracias a la intervencién psico-social sobre necesida-
des del menor y su familia que desde este servicio se
realiza.

— Convocatoria anual de subvenciones: Entre los
proyectos subvencionados, destacar aquellos rela-
cionados con el desarrollo de proyectos dirigidos a
fortalecer las relaciones familiares, la resolucién de
posibles conflictos familiares y el ejercicio de las com-
petencias parentales, con especial atencién a las nece-
sidades de las familias que presentan més dificultades
para ejercer sus responsabilidades de forma efectiva
por diversas causas sociales o econémicas.

— Colaboracién con la Direccién General de Salud
Piblica en el desarrollo de la linea que sobre parenta-
lidad positiva desarrollan dentro de las actuaciones de
promocién de la salud.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 437/17, relativa al no-
mero de plazas concertadas y ocupa-
das en el Hogar de personas mayores
de Calamocha (BOCA num. 138, de 1
de marzo de 2017).

El Hogar de Calamocha es un Centro titularidad del
Gobierno de Aragén, gestionado directamente por el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 438/17, relativa al in-
cremento del programa de envejeci-
miento activo que se esta llevando a
cabo en el Hogar de personas mayo-
res de Calamocha (BOCA num. 138, de
1 de marzo de 2017).

En el Hogar de Personas Mayores de Calamocha,
en cuanto a las actividades desarrolladas en el Pro-
grama de Envejecimiento Activo para el curso 2016-
2017, se desarrollan dos Talleres de Nuevas Tecnolo-
gias de la Informacién y la Comunicacién (respecto del
curso 2015-2016 se ha pasado a nivel de informdtica
avanzada), una actividad de cardcter cognitivo (Taller
de Memoria) y, como novedad respecto del curso an-
terior, se ha programado una actividad fisica (Taller de

Tai-Chi).
Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 439/17, relativa a los
criterios del Colegio profesional de psi-
cologia de Aragén al respecto de la in-
tervencion con menores, hijos/hijas,
de mujeres victimas de violencia de
género (BOCA num. 138, de 1 de mar-
zo de 2017).

La posicién del Departamento de Ciudadania y
Derechos Sociales respecto del régimen de visitas en
situaciones de violencia de género con sentencia firme
es que no deberian producirse.

La atencidn integral a hijos e hijas de mujeres vic-
timas de violencia estd cubierta con una psicolégica
especializada en menores en el IAM y con la inclusién,
en los convenios con las comarcas, de la necesaria
atencién a los hijos y las hijas, que se acompaia de
formacién, a cargo del IAM, a las y los profesionales
de las comarcas.

Zaragoza, 20 de marzo de 2017.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 480/17, re-
lativa a la reclamacién por responsa-
bilidad patrimonial de la administra-
cion sanitaria referente al producto
oftalmolégico en mal estado perfluo-
rooctano (BOCA num. 143, de 14 de
marzo de 2017).

En fecha 26 de junio de 2015, la Agencia Espafiola
de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS en
adelante) emite alerta sanitaria sobre el producto ALA
OCTA (Perfluoroctano), relativa al cese de utilizacién, co-
mercializacién y retirada del mercado del producto ALA
OCTA, de forma inmediata. Producto fabricado por ALA
MEDICS GMBH, Alemania, distribuido en Espafia por
W.M. BLOSS SA, y suministrado al Hospital Universitario
Miguel Servet de Zaragoza por CRIVEL SA. En el mo-
mento en que se tuvo conocimiento de las primeras aler-
tas, fueron comunicadas a los interesados y operadores
sanitarios, desplegando todos los mecanismos previstos.

La informacién que aporta la AEMPS y que transmite
la Sociedad Espafiola de Retina y Vitreo el 17-12-15 es
la confirmacién de efectos citotdxicos de algunos lotes
de dicho producto, sefiala que los casos clinicos rela-
cionados con la utilizacién gel producto ALA OCTA se
corresponden con casos de pérdida total y absoluta de
la visién (amaurosis) en el ojo intervenido de forma in-
mediata a la cirugia, necrosis de retina y atrofia del ner-
vio 6ptico que se observa al mes de la intervencidn, de
modo que cualquier ofra lesién y pérdida de agudeza
visual no seria atribuible a este producto.

El lote afectado por la alerta y utilizado en las in-
tervenciones del Hospital Universitario Miguel Servet de
Zaragoza fue PFO 150414. Debe subrayarse que, en
las fechas de las intervenciones, el Hospital Universitario
Miguel Servet utilizé un producto que poseia certificado
CE emitido por el Organismo Notificador de Alemania
BSI Group Deutschland con nimero de identificacién
0535, sin que existiese alerta sanitaria sobre el mismo.
El procedimiento de autorizacién tiene unos trdmites de
evaluacién previa, tras el cual se obtiene el marcado CE,
que constituye habilitacién suficiente para su uso y distri-
bucién en cada uno de los Estados miembros.

En la Comunidad Auténoma de Aragén se han pre-
senfado 10 reclamaciones de responsabilidad patri-
monial ante el Departamento de Sanidad, solicitando
indemnizacién econémica por deficiente asistencia sani-
taria prestada en el Hospital Universitario Miguel Servet
de Zaragoza, se reclama por la pérdida de la visién del
ojo tras operacién en la que se utilizé el producto ALA
OCTA, posteriormente declarado téxico y retirado del
mercado. Si bien en una de ellas ha quedado acredi-
tado que en la intervencién quirdrgica oftalmolégica no
se utilizé el citado producto.

En los restantes nueve reclamaciones queda acredi-
tado que se aplicé el perfluoroctano ALA OCTA, lote
PFO150414, en intervenciones realizadas entre agosto
de 2014 y febrero de 2015. No obstante, en una de
ellas se constaté la pérdida visual transcurridos seis me-
ses de la intervencion, por lo que las lesiones sufridas no
cabe imputarlas al referido producto, de acuerdo con lo
indicado por la AEMPS. De las actuaciones realizadas
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se desprende que la utilizacién del producto Ala Octa
en las cirugias sobre retina ha podido constituir un factor
concausal influyente en el mal resultado visual de los po-
cientes, pero no es el factor Unico, dados los anteceden-
tes, en varios de ellos, de proliferacién vitreorretiniana,
rendimientos de retina recurrentes o afectacién macu-
ar
En los procedimientos de responsabilidad patrimo-
nial tramitados por el Departamento de Sanidad, una
vez recabada la historia clinica y emitidos los informes
pertinentes, se ha concluido la fase de instruccién, ha-
lldndose su tramitacién respectiva en la fase de audien-
cia a las partes interesadas, en unos casos, y en ofros,
una vez concluido dicho trémite y formuladas las ale-
gaciones de los interesados, pendientes de dictarse la
correspondiente Propuesta de Resolucién, conforme a lo
dispuesto en el Reglamento de los Procedimientos de las
Administraciones Piblicas en materia de Responsabili-
dad Patrimonial aprobado por Real Decreto 429/1993,
de 26 de marzo. Tras la preceptiva emisién del Dicto-
men por parte del Consejo Consultivo de Aragén, se
resolverdén los diferentes procedimientos por parte del
Departamento de Sonidocf

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nOm. 481/17, re-
lativa a pruebas quirirgicas derivadas
en 2016, y mas en concreto, en cirugia
general (BOCA num. 143, de 14 de
marzo de 2017).

Hospital de Barbastro 94
Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa 168
Hospital Miguel Servet 55
Hospital Royo Villanova 170
Total general 487

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nOm. 482/17, re-
lativa a pruebas quirurgicas derivadas
en 2016, y mas en concreto, en neuro-
cirugia (BOCA num. 143, de 14 de
marzo de 2017).

El hospital Miguel Servet derivé los 2 casos de neu-
rocirugia.

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 483/17, re-
lativa a pruebas quirdrgicas derivadas
en 2016, y mas en concreto, en oftal-
mologia (BOCA num. 143, de 14 de
marzo de 2017).

Hospital de Alcafiz 20
Hospital de Barbastro 118
Hospital Obispo Polanco 26
Total general 164

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 484/17, re-
lativa a pruebas quirirgicas derivadas
en 2016, y mas en concreto, en otorri-
nolaringologia (BOCA num. 143, de 14
de marzo de 2017).

El hospital Clinico Universitario Lozano Blesa derivé
los 44 casos de otorrinolaringologia.

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 485/17, re-
lativa a pruebas quirdrgicas derivadas
en 2016, y mas en concreto, en trau-
matologia (BOCA num. 143, de 14 de
marzo de 2017).

Hospital de Alcafiz 246
Hospital de Barbastro 285
Hospital Ernest Lluch de Calatayud 142
Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa 240
Hospital Miguel Servet 377
Hospital Royo Villanova 282
Hospital San Jorge de Huesca 172
Total General 1.744

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ
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Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 486/17, re-
lativa a pruebas quirdrgicas derivadas
en 2016, y mas en concreto, en urolo-
gia (BOCA num. 143, de 14 de marzo
de 2017).

El hospital Clinico Universitario Lozano Blesa derivé
los 21 casos de Urologia.

Zaragoza, 22 de marzo de 2017.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

3.5. SOLCITUDES DE COMPARECENCIA
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE

ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracion Po-

blica.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de marzo de 2017, ha admitido
a trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Con-
sejero de Hacienda y Administracién Piblica ante el
Pleno, formulada a peticién de 14 diputados del G.P.
Podemos Aragén, al amparo del articulo 177.1 del
Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la evolucién de la deuda, los tipos
de interés y el calendario de vencimientos de la Comu-
nidad Auténoma.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Depor-
te.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 29 de marzo de 2017, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte ante el Pleno,
formulada a peticién de 14 diputados del G.P. Pode-
mos Aragén, al amparo del articulo 177.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la politica educativa que
quiere establecer la Consejeria de Educacién, Cultura
y Deporte respecto a la escolarizacién anticipada de
nifios y nifias de dos afios en los colegios piblicos de
Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Deporte ante la Comi-
sion de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 27 de marzo de
2017, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, del
Director General de Deporte ante la citada Comisién
para que informe sobre las aulas de tecnificacién de-
portivas que se han puesto en marcha en este curso
escolar.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de Movi-
miento hacia un Estado Laico (MHUEL)
ante la Comision de Comparecencias y
Peticiones Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas, en sesion celebrada el dia 27 de
marzo de 2017, de conformidad con lo establecido en
el articulo 56.1. ¢) del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia de Movimiento
hacia un Estado Laico (MHUEL) ante la citada Comi-
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sién al objeto de que informe sobre el problema de
segreémcién del alumnado por parte de la escuela con-
certada.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Memoria anual de actuaciones de la
Camara de Cuentas de Aragon en el
ano 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 29 de marzo de 2017, ha conocido
la Memoria anual de actuaciones de la Cdmara de
Cuentas de Aragén en el afio 2016, remitida por el
Presidente de dicha institucién, y ha acordado que se
tramite conforme a lo establecido en la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el articulo
14 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, se ordena su publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Memoria anual de actuaciones 2016

El Consejo de la Cédmara de Cuentas de Aragén,
a tenor de lo previsto en el articulo 14 de la Ley
11/2009, de 30 de diciembre, de la Cémara de
Cuentas de Aragén, ha aprobado, en su sesién de 20
de marzo de 2017, la Memoria anual de actuaciones
de la Cdmara de Cuentas de Aragén en el afio 2016,
y ha acordado su elevacién a las Cortes de Aragén.

iINDICE

|. INTRODUCCION )

IIl. ASPECTOS ORGANIZATIVOS EN LA CAMARA DE
CUENTAS EN 2016

1. Composicién del Consejo de la Camara de Cuentas
2. Regulacién

a) Normativa bdsica

b) Instrucciones y normativa interna

c) Relacién de puestos de trabajo (RPT)

. ACTUACIONES DE FISCALIZACION, CONSULTI-
VAS Y COMPLEMENTARIAS

1. Programas anuales de fiscalizacién

2. Informes de fiscalizacién

a) Informe de fiscalizacién de la Universidad de Zara-
goza, ejercicio 2013

b) Informe de fiscalizacién del Consorcio Aragonés
Sanitario de Alta Resolucién (CASAR), ejercicios 2013
y 2014

c) Informe de fiscalizacién de la cuenta de la Diputo-
cién Provincial de Huesca, ejercicio 2014

d) Informe de fiscalizacién del Sector Piblico local
aragonés, ejercicio 2014

e) Informe de fiscalizacién de la cuenta general de la
Comunidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2014

f) Informe de fiscalizacién de Ciudad del Motor de
Aragén, S.A., ejercicios 2013 y 2014

g) Informe de fiscalizacién de las cuentas anuales de
la Organizacién europea de las instituciones regiona-
les de control externo del sector piblico (EURORAI),
ejercicios 2013, 2014y 2015

h) Informe de fiscalizacién de las actuaciones del
Ayuntamiento de Teruel en el ejercicio 2014

i) Informe de fiscalizacién de Expo Zaragoza Empre-
sarial, S.A., ejercicios 2013 y 2014

3. Actuaciones consultivas

4. Gestién de la rendicién de cuentas

a) Sector Piblico Autonémico

b) Universidad de Zaragoza

c) Sector Piblico Local

5. Gestidn de la rendicién de informacién sobre con-
tratos

6. Situacién de los expedientes de responsabilidad
contable en tramitacién por el Tribunal de Cuentas de-
rivados de Informes de fiscalizacién de la Cédmara de
Cuentas de Aragén

7. Otras actividades

1. Recursos humanos

a) Medios humanos disponibles

b) Seleccién de Personal

c) Formacién del Personal

2. Gestién Presupuestaria

a) Dotacién presupuestaria

b) Gestién presupuestaria

ANEXOS

ANEXO | ,
RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA CAMARA
DE CUENTAS DE ARAGON A 31 DE DICIEMBRE DE
2016

ANEXO I

ANEXO Il

I. INTRODUCCION
El articulo 14 de la Ley 11/2009, de 30 de diciem-

bre, de la Camara de Cuentas de Aragén, dispone
que el Consejo de esta instituciéon debe remitir a las
Cortes de Aragén una Memoria anual que recoja el re-
sultado de las actuaciones de la Cdmara de Cuentas.

Congruentemente, el articulo 38 del Reglamento
de Organizacién y Funcionamiento de la Camara de
Cuentas de Aragén (ROFCCA), aprobado por Acuerdo
de 17 de diciembre de 2010, de la Mesa y la Junta de
Portavoces de las Cortes de Aragén, obliga a la Cé-
mara de Cuentas a elaborar cada afio una Memoria
anual que contenga los resultados del ejercicio de sus
funciones propias de fiscalizacién y de su actividad
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consultiva, y a remitir la Memoria anual a las Cortes de
Aragén durante el primer trimestre del siguiente afio.

La Cdmara de Cuentas, dada su dependencia or-
gdnica de las Cortes de Aragén, facilita a la institucién
parlamentaria informacién sobre las actividades que
ha llevado a cabo durante el afio 2016.

El contenido propio de la Memoria, tal como indica
el articulo 38.1 del ROFCCA son «los resultados del
ejercicio de sus funciones propias de fiscalizacién y
de su actividad consultiva». Ademds, dando continui-
dad a la informacién contenida en las Memorias de
los afios anteriores, en la presente se afiade también
informacién referente a otras actividades que han re-
querido dedicacién de los miembros de la institucién
relativas a organizacién, presupuesto, formacién de
personal, procedimientos de trabajo, etc.

Por las razones expresadas, la presente Memoria
contiene un bloque principal en el que se recogen los
resultados en el ejercicio de las funciones propias de
la Camara de Cuentas, fiscalizadora y consultiva asi
como las actividades complementarias; dicho bloque
central va precedido por un capitulo en el que se reco-
gen los aspectos organizativos novedosos introducidos
en el afio 2016 y seguido por ofro que contiene de
modo sucinto informacién sobre personal y gestién pre-
supuestaria, explicitada a su vez en anexos.

Il. ASPECTOS ORGANIZATIVOS EN LA CA-
MARA DE CUENTAS EN 2016

1. Composicién del Consejo de la Camara de Cuentas
La composicién del Consejo de la Cédmara de Cuen-
tas ha permanecido constante a lo largo de todo el afio
2016 e igual que en el afio anterior. Sus tres Conseje-
ros, con expresién de los cargos desempefiados, han
sido:
Presidente: D. Antonio Laguarta Laguarta
Vicepresidente: D. Alfonso Pefia Ochoa
Consejero-Secretario del Consejo: D. Luis Rufas De
Benito.

2. Regulacién

a) Normativa bdsica

No ha habido modificaciones en la normativa bé-
sica reguladora de la Cdmara de Cuentas proveniente
de las Cortes de Aragén, que ha estado constituida
por:

— Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén

— Reglamento de Organizacién y Funcionamiento
de la Cdmara de Cuentas de Aragédn, aprobado por
Acuerdo de 17 de diciembre de 2010, de la Mesa y
la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén

— Resolucién de la Presidencia de las Cortes de
Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las relaciones
de las Cortes de Aragén con la Camara de Cuentas de
Aragén.

b) Instrucciones y normativa interna

A lo largo del afio 2016 se han adoptado las si-
guientes Instrucciones y normativa interna:

— Instruccién 1/2016, de 26 de febrero, de la Caé-
mara de Cuentas de Aragén, relativa a la confeccién
de las néminas del Personal al servicio de la Cédmara
de Cuentas de Aragdn

— Instruccién 2/2016, de 7 de junio, de la Cé&-
mara de Cuentas de Aragén, relativa al suministro de
informacién sobre la contratacién de las entidades del
sector publico de Aragén y a los medios telemdticos
para su remisién a la Cédmara de Cuentas de Aragén

— Directrices Técnicas de los Informes de fiscaliza-
cién acordadas por el Consejo de la Cédmara de Cuen-
tas en el afio 2016:

— De la Diputacién Provincial de Zaragoza, ejerci-
cio 2015 (07/06/2016)

— Del Instituto Aragonés del Agua, ejercicio 2015
(07,/06/2016)

~ De la Sociedad Aragonesa de Gestién Agroam-
biental, S.L.U. (SARGA), ejercicio 2015 (07/06/201 6)

~ De la Organizacién Europea de las Instituciones
Regionales de Control Externo del Sector Pdblico (EURO-
RAl), ejercicio 2013, 2014 y 2015 (07/06/2016)

- De Expo Zaragoza Empresarial, S.A., ejercicio
2015 (07/07/2016)

- De la cuenta general de la Comunidad Auténoma
de Aragén, ejercicio 2015 (15/12/2016)

— Del Ayuntamiento de Caspe, ejercicios 2013,
2014y 2015 (15/12/2016).

— Por varias resoluciones del Presidente de la Cé-
mara de Cuentas se ha realizado la asignacién de las
tareas a desarrollar por cada una de las personas que
prestan sus servicios en la Cédmara de Cuentas.

c) Relacién de puestos de trabajo (RPT)

La Relacién de puestos de trabajo (RPT) de la Cé-
mara de Cuentas fue aprobada, en su versién inicial,
por acuerdo de la Mesa de las Cortes en sesidén de
11 de febrero de 2011. Posteriormente ha sido mo-
dificada en tres ocasiones por acuerdo del mismo 6r-
gano de las Cortes en sesiones de 30 de noviembre
de 2011, de 17 de abril de 2013 y de 27 de abril de
2016; esta dltima modificacién ha permitido crear dos
nuevos puestos de Ayudante de Auditoria financiados
con desdotacién de otros puestos que se encontraban
en situacién de vacante dotada.

Mediante acuerdo de 15 de diciembre 6ltimo,
el Consejo de la Camara de Cuentas de Aragén
acordé la actualizacién de la relacién de puestos
de trabajo de la institucién, refundiendo todas las
modificaciones que se han llevado a cabo desde su
aprobacién inicial hasta la fecha de este acuerdo.
Dicho acuerdo ha sido publicado en el Boletin Ofi-
cial de las Cortes de Aragdn, nimero 136, de 22
de febrero de 2017.

La RPT de la institucién actualizada a 31 de diciem-
bre de 2016 se incorpora como Anexo | a esta Memo-
ria.

lil. ACTUACIONES DE FISCALIZACION, CON-
SULTIVAS Y COMPLEMENTARIAS

1. Programas anuales de fiscalizacién

El Programa anual de fiscalizacién para el afio
2016 fue aprobado por el Consejo de la Camara de
Cuentas en sesién celebrada el 28 de enero del mismo
afo; incorporaba las prioridades expresadas por las
Cortes (vinculantes para la Cdmara de Cuentas) y fue
publicado en el BOA el 11 de febrero de 2016.



11164

BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 147. 4 DE ABRIL DE 2017

En octubre de 2016 se iniciaron los trabajos pre-
liminares en orden a la elaboracién del Programa de
fiscalizacién para 2017, solicitando a las Cortes sus
prioridades.

A lo largo del afio 2016, la Cémara de Cuentas
realizé actuaciones de fiscalizacién contempladas en
los Programas anuales de fiscalizacién de los afios
2015y 2016.

— Programa de fiscalizacién 2015

Del Programa de fiscalizacién para el afio 2015,
fueron aprobados y presentados en 2016 los siguien-
tes Informes de fiscalizacién:

— Informe de fiscalizacién de la Cuenta General de
la Comunidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2014

— Informe de fiscalizacién del Consorcio Aragonés
Sanitario de Alta Resolucién (CASAR), ejercicios 2013
y 2014

— Informe de fiscalizacién de Expo Zaragoza Em-
presarial, S.A., ejercicios 2013 y 2014

— Informe de fiscalizacién de Ciudad del Motor de
Aragédn, S.A., ejercicios 2013 y 2014

— Informe de fiscalizacién de la Universidad de Za-
ragoza, ejercicio 2013

— Informe de fiscalizacién del Sector Piblico Local
aragonés, ejercicio 2014

— Informe de fiscalizacién de las actuaciones del
Ayuntamiento de Teruel en el ejercicio 2014

— Informe de fiscalizacién de la cuenta de la Dipu-
tacién Provincial de Huesca, ejercicio 2014

— Informe de fiscalizacién de las cuentas anuales de
la Organizacién Europea de las Instituciones Regiona-
les de Control Externo del Sector Piblico (EURORAI),
ejercicios 2013, 2014y 2015.

— Programa de fiscalizacién 2016

Contiene la realizacién de fiscalizaciones sobre las
siguientes materias y entidades:

— Fiscalizaciones de la cuenta general de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2015

— Fiscalizacién del Instituto Aragonés del Agua,
ejercicio 2015

— Fiscalizacién del Consorcio Aragonés Sanitario
de Alta Resolucién (CASAR), ejercicios 2013 y 2014

— Fiscalizacién de la Sociedad Aragonesa de Ges-
tién Ambiental, S.L.A. (SARGA), ejercicio 2015

— Fiscalizacién de Plataforma Logistica de Zara-
goza Plaza, S.A., ejercicios 2013, 2014 y 2015

— Fiscalizacién de Expo Zaragoza Empresarial,
S.A., ejercicio 2015

— Informe general sobre el sector piblico local ara-
gonés en el ejercicio 2015

— Fiscalizacién de la Diputacién Provincial de Zara-
goza, ejercicio 2015

— Fiscalizacién de la Comarca de Ribagorza, ejer-
cicio 2015

— Fiscalizacién de la Comarca de Campo de Borja,
ejercicio 2015

- Fiscalizacién de la Comarca Andorra-Sierra de
Arcos, ejercicio 2015

— Fiscalizacién del proyecto del Tranvia de Zaro-
goza

— Fiscalizacién del Ayuntamiento de Caspe, ejerci-
cio 2013, 2014y 2015

— Fiscalizacién de EURORAI, ejercicio 2015.

A la fecha de emisién de esta Memoria, las anterio-
res fiscalizaciones se hallan en las siguientes situacio-
nes:
a) Informes de fiscalizacién aprobados:

— Informe de fiscalizacién del Consorcio Aragonés
Sanitario de Alta Resolucién (CASAR), ejercicios 2013
y 2014, aprobado el 29/03/2016

— Informe de fiscalizacién de Expo Zaragoza
Empresarial, S.A., ejercicio 2015, aprobado el
14/02/2017

— Informe de fiscalizacién de EURORAI, ejercicio
2015, aprobado el 28/07/2016.

b) Informes de fiscalizacién en fase de Antepro-
yecto o Informe provisional, en trémite de audiencia:

— Anteproyecto de Informe de fiscalizacién del Ins-
tituto Aragonés del Agua, ejercicio 2015

— Anteproyecto de Informe de fiscalizacién de la
Sociedad Aragonesa de Gestién Ambiental, S.L.A.
(SARGA), ejercicio 2015.

c) Fiscalizaciones en curso:

— Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2015

— Informe general sobre el sector pdblico local ara-
gonés en el ejercicio 2015

— Fiscalizacién de la Diputacién Provincial de Zao-
ragoza, ejercicio 2015

— Fiscalizacién de la Comarca de Campo de
Borja, ejercicio 2015

— Fiscalizacién de la Comarca Andorra-Sierra de
Arcos, ejercicio 2015

— Fiscalizacién del Ayuntamiento de Caspe, ejerci-

cios 2013, 2014 y 2015.

d) Fiscalizaciones pendientes de iniciar:

— Fiscalizacién de Plataforma logistica de Zarao-
goza Plaza, S.A., ejercicios 2013, 2014 y 2015

— Fiscalizacién de la Comarca de Ribagorza, ejer-

cicio 2015.

e) El tranvia de Zaragoza, a requerimiento de
las Cortes Generales (25 de junio de 2013), ho-
bia sido objeto de fiscalizacién por el Tribunal de
Cuentas del Estado, que aprobé su correspondiente
Informe de fiscalizacién el 26 de enero de 2017.
El Informe del Tribunal de Cuentas abarca un am-
plio dmbito tanto de contenido (contratacién, funcio-
namiento, mantenimiento, etc.) como temporal (de
2004 a 2014, superior al que podria abarcar la
Cdmara de Cuentas segin su Ley reguladora); por
lo que parecié cumplido el objetivo de fiscalizar «el
proyecto del Tranvia de Zaragoza». Se consideré
seria repetitivo y ocioso que la Cdmara de Cuentas
volviera a fiscalizar las mismas actuaciones sobre
las mismas materias, sobre el mismo sujeto fiscali-
zado y sobre un periodo de tiempo inferior (desde
2010, sin poder entrar por tanto en la contratacién
que habia sido realizada con anterioridad). Por lo
que el Consejo de la Camara de Cuentas adopté el
acuerdo de no volver a realizar la fiscalizacion del
«proyecto del Tranvia de Zaragoza» prevista en el
Programa de fiscalizacién 2016 y asi fue comuni-
cado a la Presidencia de las Cortes el 14 de febrero
de 2017.
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2. Informes de fiscalizacion

la Cémara de Cuentas de Aragén, en el afo
2016, ha aprobado y hecho pdblicos los Informes
de fiscalizacién a los que se alude a continuacién.
Todos ellos, salvo el de la letra g) por su singularidad,
tras su aprobacién por el Consejo de la Cdmara de
Cuentas, fueron remitidos a las Cortes de Aragén, a
las respectivas entidades fiscalizadas, al Tribunal de
Cuentas y al Gobierno de Aragén a los efectos previs-
tos en el articulo 114.1 del Estatuto de Autonomia de
Aragén; finalmente han sido insertados en la pdgina
web de la Cdmara de Cuentas, en todos los casos, y
en su portal de transparencia, desde que existe, con-
forme a la ley.

Los Informes emitidos, por fecha de aprobacién,
son los siguientes:

a) Informe de fiscalizacién de la Universidad de Zarao-
goza, ejercicio 2013

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisio-
nal) de fiscalizacién fue aprobado por el Consejo de
la Cédmara de Cuentas en sesién celebrada el 3 de
noviembre de 2015.

2. Se abrié el tramite de audiencia, el 10 de no-
viembre de 2015, para que pudieran presentarse ale-
gaciones en el plazo de treinta dias naturales, plazo
que fue ampliado, a solicitud de la entidad fiscalizada,
por otros siete dias naturales. Se recibié el escrito de
alegaciones en la Cdmara de Cuentas el 18 de diciem-
bre de 2015.

3. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Cdmara de Cuentas en sesién celebrada
el 12 de enero de 2016.

La opinién con salvedades del Informe de auditoria
financiera fue la siguiente:

«En nuestra opinién, excepto por los posibles efec-
tos de la limitacién al alcance descrita en el pdrrafo
a) y excepto por los efectos de los hechos descritos
en los pérrafos b) a d) del apartado 4.1 «Fundamento
de la opinién con salvedades», las cuentas anuales de
la Universidad de Zaragoza expresan, en todos los
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y
de la situacién financiera de la entidad a 31 de diciem-
bre de 2013, asi como de sus resultados econémico y
presupuestario correspondientes al ejercicio anual ter-
minado en dicha fecha, de conformidad con el marco
normativo de informacién financiera pdblica que re-
sulta de aplicacién y, en particular, con los principios
y criterios contables y presupuestarios contenidos en el
mismo.»

La opinién sobre el cumplimiento de la legalidad
con salvedades fue la siguiente:

«En nuestra opinién, las actividades realizadas,
operaciones presupuestarias y financieras y la infor-
macién reflejada en las cuentas anuales 2013 resultan
conformes, en todos los aspectos significativos, con la
normativa aplicable a la gestién de los fondos pubili-
cos, excepto por los incumplimientos descritos en el
apartado 5.1«Fundamento de la opinién sobre cum-
plimiento de la legalidad con salvedades», relativos a
las operaciones analizadas de gastos de personal y de
contratacién.

4. El Informe fue expuesto y debatido en la Po-
nencia de relaciones con la Cdmara de Cuentas, de
la Comisién de Institucional y de Desarrollo Estatu-
tario, de las Cortes de Aragén, el 15 de febrero de

2016.

b) Informe de fiscalizacién del Consorcio Aragonés Sa-
nitario de Alta Resolucién (CASAR), ejercicios 2013 y
2014

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provi-
sional) de fiscalizacién fue aprobado por el Con-
sejo de la Cdmara de Cuentas en sesién celebrada
el 12 de enero de 2016.

2. Se abrié el tramite de audiencia, el 14 de
enero de 2016, para que pudieran presentarse
alegaciones en el plazo de treinta dias naturales,
plazo que fue ampliado, a solicitud de la entidad
fiscalizada. Se recibieron tres escritos de alegacio-
nes provenientes del Gobierno de Aragén (Interven-
cién General), de los responsables de la gestion del
CASAR en los ejercicios fiscalizados (Expresidenta
del G.A.) y de la Mutua de Accidentes de Zaro-
goza (MAZ), los dias 28/02/2016, 26/02/2016
y 18/02/2016, respectivamente.

3. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Cédmara de Cuentas en sesién celebrada
el 29 de marzo de 2016.

La Cdmara de Cuentas emitié una opinién desfa-
vorable sobre la fiabilidad y exactitud de las Cuentas
Anuales, en los siguientes términos:

«OPINION

Opinidn sobre la fiabilidad y exactitud de las Cuen-
tas Anuales

Las Cuentas Anuales del Consorcio Aragonés So-
nitario de Alta Resolucién de los ejercicios 2013 y
2014, presentadas conforme a las normas que les son
de aplicacién, han sido examinadas por la Cdmara
de Cuentas de Aragén con las limitaciones al alcance
sefialadas en el apartado 1.6 con el propésito de ex-
presar una opinién sobre si dichas Cuentas estén li-
bres de incorrecciones materiales y si la informacién
financiera reflejada en los estados financieros resulta
conforme en todos los aspectos significativos con las
normas aplicables.

Fundamento de la opinién desfavorable

Tal y como se explica en las conclusiones n° 3,
4,18, 19 y 22 del apartado 2.2 siguiente, el pre-
supuesto del CASAR ha sido insuficiente en todos
los ejercicios (salvo en 2009) para cubrir las obli-
gaciones generadas por su normal funcionamiento,
lo que ha conducido a la obtencién de abultados
saldos de obligaciones pendientes de aplicar al pre-
supuesto que al cierre del ejercicio 2014 alcanzan
una cuantia de 15,90 millones de euros, que es un
importe que equivale aproximadamente al 80 % del
presupuesto anual del organismo. El consorcio ha
utilizado la cuenta 409, Acreedores por obligacio-
nes pendientes de aplicar a presupuesto, de forma
improcedente para poder registrar contablemente
obligaciones contraidas para las que no existia con-
signacién presupuestaria. Esta infraccién ha sido
recurrente durante toda la vida del CASAR.

Aunque esta incorreccién afecta principalmente al
estado de liquidacién del presupuesto, tiene trascen-
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dencia en el conjunto de las cuentas anuales del CA-
SAR:

— El estado de liquidacién del presupuesto de gas-
tos no refleja la imagen fiel de la actividad del ejerci-
cio, ni tampoco el estado del Resultado presupuestario.
No consta informacién en la memoria sobre los efec-
tos de esta incorreccién ni sobre la conciliacién entre
la ejecucién presupuestaria y la Cuenta del Resultado
Econdémico-Patrimonial.

— El balance de situacién al cierre del ejercicio
2014 refleja un valor total de sus activos y pasivos de
12,68 millones de euros, con unos fondos propios ne-
gativos de -9,43 millones de euros y unos acreedores
a corto plazo de 22,11 millones de euros, de los que
15,90 millones de euros son precisamente las obliga-
ciones extrapresupuestarias registradas en la cuenta
409.

— La memoria no contiene ninguna informacién so-
bre la situacién de desequilibrio patrimonial ni sobre
los factores que inciden en el funcionamiento del CA-
SAR ni de aquellos que lo mitigan. Respecto del saldo
de la cuenta 409, la informacién de la memoria es ma-
nifiestamente insuficiente. Se limita a presentar la dis-
tribucién del saldo entre las partidas presupuestarias
del capitulo 2, Gastos en bienes corrientes y servicios,
a las que previsiblemente se aplicardn las obligacio-
nes en presupuestos futuros. No ofrece ningin tipo de
informacién sustantiva sobre estos gastos, los motivos
de su permanencia en dicha cuenta o el ejercicio en
que se generaron, que resultaria necesaria para poder
determinar su regularidad.

— La magnitud de esta cuenta afecta de forma sig-
nificativa a ofros estados de la cuentas anuales como
el Estado del Remanente de Tesoreria, el Estado de la
Tesoreria y el Estado de compromisos de gasto con
cargo a presupuestos de ejercicios posteriores, entre
otros, sobre los que tampoco se ofrece ninguna infor-
macién adicional o aclaratoria en la memoria sobre el
impacto de estas obligaciones.

Opinién desfavorable

Debido al efecto muy significativo del hecho des-
crito en el apartado anterior «Fundamento de la opi-
nién desfavorable», las cuentas anuales no expresan,
en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del
patrimonio y de la situacién financiera de las mismas
al cierre de los ejercicios 2013 y 2014, asi como de
sus resultados econdmicos y presupuestarios corres-
pondientes a los ejercicios anuales terminados a 31
de diciembre de 2013 y 2014, incumpliendo el marco
normativo de informacién financiera que resulta de
aplicacién y, en particular, los principios y criterios
contables y presupuestarios contenidos en el mismo.

Opinién sobre el cumplimiento de la legalidad

La Cédmara de Cuentas ha revisado el cumplimiento
de la legalidad de la actividad econdmica y financiera
del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolucién
en el marco de los objetivos y el alcance descritos en
el apartado 1.1 de este informe.

Fundamento de la opinién desfavorable

El organismo ha incumplido los principios legales
de naturaleza presupuestaria de temporalidad (anuali-
dad), universalidad (integridad de la totalidad de gas-

tos e ingresos), equilibrio y especialidad, reconocidos
en los articulos 32 a 35 del TRLHCA, por lo que el
estado de liquidacién del presupuesto de gastos no ex-
presa la imagen fiel de las obligaciones contraidas por
la actividad ordinaria del Consorcio.

El CASAR no cumple en 2013 y 2014 los periodos
medios de pago fijados en 30 dias en la normativa de
lucha contra la morosidad en las operaciones comer-
ciales.

En concreto, en los contratos revisados se ha de-
tectado un incumplimiento generalizado del plazo de
pago previsto en el articulo 216 TRLCSP (30 dias). To-
das las facturas de los contratos fiscalizados por la Cé-
mara de Cuentas estdn pendientes de pago al cierre
del ejercicio 2014.

Ademds, se han identificado otros incumplimientos
legales en materia contractual, descritos en las conclu-
siones n° 48, 49 y 55 del apartado 2.2 siguiente.

En materia de personal, se ha constatado una apli-
cacién irregular de la normativa sobre contratos de
inferinidad que se describe en la conclusién n® 31 del
apartado 2.2 siguiente.

Opinién desfavorable

Debido a la importancia de los anteriores incum-
plimientos, la Cdmara de Cuentas concluye que las
actividades, operaciones presupuestarias y financieras
y la informacién reflejada en sus estados financieros
de los ejercicios 2013 y 2014 no resultan conformes
con la normativa aplicable a la gestién de los fondos
publicos.

Principios de eficacia, eficiencia y economia

La limitacién al alcance nimero 1 descrita en el
apartado 1.6, impide emitir una opinién sobre el
grado de eficacia y eficiencia alcanzado en la gestion
presupuestaria.»

4. El Informe fue expuesto y debatido en la Ponen-
cia de relaciones con la Cdmara de Cuentas, de la
Comisién de Institucional y de Desarrollo Estatutario,
de las Cortes de Aragén, el 18 de abril de 2016.

c) Informe de fiscalizacién de la cuenta de la Diputo-
cién Provincial de Huesca, ejercicio 2014

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisio-
nal) de fiscalizacién fue aprobado por el Consejo de
la Cdmara de Cuentas en sesidn celebrada el 30 de
marzo de 2016.

2. Se abrié el trdmite de audiencia, el 14 de abril
de 2016, para que pudieran presentarse alegaciones
en el plazo de treinta dias naturales. Se recibié el es-
crito de alegaciones en la Cédmara de Cuentas el 13
de mayo de 2016.

3. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Camara de Cuentas en sesién celebrada
el 7 de junio de 2016.

La opinién favorable con salvedades del Informe de
fiscalizacién fue la siguiente:

«La Cuenta General de la Diputacién Provincial de
Huesca correspondiente al ejercicio 2014, presentada
conforme a las normas que le son de aplicacién, ha
sido examinada por la Cdmara de Cuentas de Ara-
gén con el alcance sefialado en el epigrafe 2, Objeto
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y Alcance, de este informe y, excepto por las hechos
o circunstancias sefialadas en este apartado, no pre-
sentan deficiencias significativas que impidan afirmar
que reflejan adecuadamente la realidad econémica y
financiera.

Revisado el cumplimiento de la legalidad en el
marco de los objetivos y el alcance descritos en el in-
dicado epigrafe 2 de este informe, la actividad eco-
némica y financiera de la Diputacién Provincial de
Huesca en el ejercicio 2014 en opinién de la Cédmara
de Cuentas de Aragén, es conforme al principio de le-
galidad, con las salvedades mencionadas a continua-
cién.»

4. El Informe fue expuesto y debatido en la Ponen-
cia de relaciones con la Cédmara de Cuentas, de la Co-
misién de Institucional y de Desarrollo Estatutario, de
las Cortes de Aragdn, el 28 de noviembre de 2016.

d) Informe de fiscalizacién del Sector Pdblico local ara-
gonés, ejercicio 2014

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisional)
de fiscalizacién fue aprobado por el Consejo de la C&-
mara de Cuentas en sesién celebrada el 27 de abril de
2016.

2. Mediante escritos de fecha 3 de mayo de 2016
dirigidos a todas las entidades locales y, ademds, me-
diante anuncio publicado en el BOA el 15 de mayo
de 2016, se abrié el tramite de audiencia a las enti-
dades locales aragonesas, comunicdndoles la posibi-
lidad de acceder al informe provisional a través de la
pdgina web de la Cdmara de Cuentas, para que las
entidades locales interesadas pudieran efectuar en el
plazo de un mes las alegaciones que considerasen
oportunas.

En el periodo de alegaciones se recibieron escritos
de alegaciones de cuatro entidades, advirtiendo de al-
gunos errores de datos contenidos en el Anteproyecto
de Informe (o Informe provisional); de ellos, la mayoria
(contenidos en las cuentas rendidas) tenian que ser co-
rregidos por las propias entidades locales; ofros, fueron
corregidos por la Cdmara de Cuentas.

3. H Inﬁ)rme de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Cédmara de Cuentas el 21 de junio de
2016. Contiene 25 conclusiones sobre el censo de enti-
dades, sobre la rendicién de cuentas, sobre magnitudes
e indicadores presupuestarios y econdmicofinancieros,
sobre la remisién de informacién de contratacién ad-
ministrativa y sobre la remisién de informacién sobre
reparos formulados por los interventores locales.

4. El Informe fue expuesto y debatido en la Ponencia
de relaciones con la Cdmara de Cuentas, de la Comi-
sién de Institucional y de Desarrollo Estatutario, de las
Cortes de Aragén, el 3 de octubre de 2016.

e) Informe de fiscalizacién de la cuenta general de la
Comunidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2014

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisional)
de fiscalizacién Fue aprobado por el Consejo de la Cé&-
mara de Cuentas en sesién celebrada el 26 de abril de
2016.

2. Se abrié el tramite de audiencia, el 29 de abril
de 2016, para que pudieran presentarse alegaciones
en el plazo de treinta dias naturales, comunicando el

resultado de las actuaciones de fiscalizacién practica-
das al presidente de la Comunidad Auténoma y a la
expresidenta de la Comunidad Auténoma (dado que el
ejercicio al que hace referencia el informe coincidié con
su mandato).

Las alegaciones formuladas fueron presentadas el
30y el 25 de mayo de 2016, respectivamente. Se reci-
bieron 62 alegaciones, de las cuales 11 fueron acepta-
das en su totalidad, 14 fueron aceptadas parcialmente,
24 fueron desestimadas y las restantes 13 eran simples
aclaraciones.

3. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Camara de Cuentas en sesién celebrada
el 24 de junio de 2016.

La opinién con salvedades del Informe de auditoria
financiera fue la siguiente:

«En nuestra opinién las cuentas anuales de las trece
entidades fiscalizadas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la si-
tuacién financiera de las mismas a 31 de diciembre de
2014, asi como de sus resultados econdmico y presu-
puestario correspondientes al ejercicio anual terminado
en dicha fecha, de conformidad con el marco norma-
tivo de informacién financiera piblica que les resulta de
aplicacién y, en particular, con los principios y criterios
contables y presupuestarios contenidos en el mismo,
excepto por los efectos de los hechos descritos en los
pérrafos 1 a 21 del apartado 4.2 «Fundamento de la
opinién con salvedades.

La opinién sobre el cumplimiento de la legalidad con
salvedades fue la siguiente:

«En nuestra opinidn, las actividades realizadas, las
operaciones presupuestarias y financieras y la informa-
cién reflejada en la Cuenta General de 2014 resultan
conformes, en todos los aspectos significativos, con la
normativa aplicable a la gestién de los fondos pdblicos,
excepto por los posibles efectos de la limitacién al al-
cance descrita en el pérrafo 1 del apartado 5.2 “Funda-
mento de la opinién sobre cumplimiento de la legalidad
con salvedades” y de los incumplimientos descritos en
los pérrafos 2 a 35 del citado apartado 5.2.

Este informe se notificard al Tribunal de Cuentas por
si alguna de las circunstancias concurrentes en relacién
con los hechos sefialados en las salvedades detalladas
en el apartado 5.2 “Fundamento de la opinién sobre
cumplimiento de la legalidad con salvedades” pudiera
constituir infraccién de la que se pueda derivar respon-
sabilidad contable.

Los hechos descritos en la salvedad detallada en el
parrafo 10 del apartado 5.2 “Fundamento de la opi-
nién sobre cumplimiento de la legalidad con salveda-
des” pueden constituir una infraccién muy grave en
materia de gestién econémico-presupuestaria (compro-
meter gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos
sin crédito suficiente para realizarlos), de acuerdo con
lo previsto en el articulo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la informacién
pUblica y buen gobierno. Esta infraccién puede conlle-
var, tras el correspondiente procedimiento sancionador
y si se aprecia que la conducta es culpable, la exigencia
de responsabilidades y la obligacién de indemnizar a
la Hacienda Piblica.

4. El Informe fue expuesto y debatido en el Pleno de
las Cortes de Aragén el 3 de noviembre de 2016.
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f) Informe de fiscalizacién de Ciudad del Motor de Ara-

gén, S.A., ejercicios 2013 y 2014

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisional)
de fiscalizacién KJe aprobado por el Consejo de la Cé-
mara de Cuentas en sesién celebrada el 11 de marzo de
2016.

2. Se abrié el trdmite de audiencia, el 14 de marzo
de 2016, para que pudieran presentarse alegaciones en
el plazo de treinta dias naturales, plazo que, a solicitud
de la sociedad, fue ampliado hasta el 27 de abril de
2016.

La entidad fiscalizada presenté alegaciones el 27 de
abril de 2016. Igualmente se recibieron alegaciones al
informe firmadas por la anterior Presidenta del Gobierno
de Aragén y por el anterior Presidente de la sociedad
(dado que los ejercicios a que hace referencia el informe
coincidieron con su mandato) el dia 25 de abril de
2015.

3. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Cédmara de Cuentas en sesién celebrada
el 7 de julio de 2016. Contiene 8 conclusiones sobre
Resultados de la gestién, 4 conclusiones sobre Personal
y 2 conclusiones sobre la Actividad contractual.

4. El Informe fue expuesto y debatido en la Ponencia
de relaciones con la Cdmara de Cuentas, de la Comi-
sién de Institucional y de Desarrollo Estatutario, de las
Cortes de Aragén, el 17 de octubre de 2016.

g) Informe de fiscalizacién de las cuentas anuales de la
Organizacién europea de las instituciones regionales de
control externo del sector piblico (EURORAI), ejercicios
2013,2014y 2015

1. Este Informe fue realizado por la Cédmara de Cuen-
tas de Aragdn, aceptando el encargo de la Asamblea
General de EURORAI de 18 de octubre de 2013.

2. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisional)
de fiscalizacién fue aprobado por el Consejo de la Cé-
mara de Cuentas en sesién celebrada el 21 de junio de
2016.

3. Se abrié el trémite de audiencia, el 30 de junio
de 2016, para que pudieran presentarse alegaciones
en el plazo de treinta dias naturales por la entidad fisco-
lizada. Las seis alegaciones formuladas fueron recibidas
en la Cdmara de Cuentas de Aragén el 18 de julio de
2016.

4. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Cédmara de Cuentas en sesién celebrada
el 28 de julio de 2016.

La opinién favorable del Informe de fiscalizacién fue
la siguiente:

«Lla Cdmara de Cuentas de Aragén ha examinado
las Cuentas Anuales de EURORAI correspondientes a los
ejercicios 2013, 2014 y 2015. Dichas Cuentas com-
prenden los Balances, las Cuentas de Ingresos y Gastos
y las Memorias de los ejercicios citados.

Las mencionadas cuentas de los ejercicios 2013,
2014 y 2015 fueron formuladas por la Secretaria Ge-
neral de EURORAI y aprobadas por el Comité Directivo
en sus reuniones de Edimburgo (Reino Unido), el 23 de
octubre de 2014, Zermatt (Suiza), el 21 de marzo de
2015 y Linz (Austria), el 11 de marzo de 2016, respec-
tivamente.

En opinién de la Cdmara de Cuentas de Aragén,
las Cuentas Anuales que se adjuntan como Anexo ex-
presan en sus aspectos significativos la imagen fiel del
patrimonio y de la situacién financiera de la Asociacion
a 31 de diciembre de 2013, 2014 y 2015, asi como de
sus resultados de las operaciones vy los flujos de efectivo
correspondientes a los ejercicios anuales sefalados, de
conformidad con el marco normativo de informacién fi-
nanciera que resulta de aplicacién y en particular con los
principios y criterios contables contenidos en el mismo.»

5. El Informe fue expuesto y debatido ante en la
Asamblea General de EURORAI que tuvo lugar en Nan-
tes el 21 de octubre de 2016.

h) Informe de fiscalizacién de las actuaciones del Ayun-
tamiento de Teruel en el ejercicio 2014

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisional)
de fiscalizacién fue aprobado por el Consejo de la Cé-
mara de Cuentas en sesién celebrada el 13 de mayo de
2016.

2. Se abrié el frémite de audiencia, el 18 de mayo
de 2016, para que pudieran presentarse alegaciones en
el plazo de treinta dias naturales. La entidad fiscalizada
presenté alegaciones el 16 de junio de 2016.

3. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Cédmara de Cuentas en sesién celebrada
el 28 de julio de 2016.

La opinién favorable con salvedades del Informe de
fiscalizacién fue la siguiente:

«La Cuenta General del Ayuntamiento de Teruel co-
rrespondiente al ejercicio 2014, presentada conforme a
las normas que le son de aplicacién, ha sido examinada
por la Cdmara de Cuentas de Aragén con el alcance
sefialado en el punto 2 de este informe y, excepto por
las hechos o circunstancias sefialadas en este apartado,
no presenta deficiencias significativas que impidan ofir-
mar que refleja adecuadamente la realidad econémica
y financiera.»

4. El Informe fue expuesto y debatido en la Ponencia
de relaciones con la Cdmara de Cuentas, de la Comi-
sién de Institucional y de Desarrollo Estatutario, de las

Cortes de Aragén, el 14 de noviembre de 2016.

i) Informe de fiscalizacién de Expo Zaragoza Empresa-
rial, S.A., ejercicios 2013 y 2014

1. El Anteproyecto de Informe (o Informe provisional)
de fiscalizacién fue aprobado por el Consejo de la Cé-
mara de Cuentas en sesién celebrada el 24 de mayo de
2016.

2. Se abrié el trdmite de audiencia, el 23 de diciem-
bre de 2016, para que pudieran presentarse alegacio-
nes en el plazo de treinta dias naturales, tanto por la
entidad fiscalizada como por la anterior Presidenta del
Gobierno de Aragén durante el periodo fiscalizado. La
entidad fiscalizada presenté alegaciones el 27 de junio
de 2016; igualmente, el 28 de junio de 2016, presentd
alegaciones la anterior Presidenta del Gobierno de Ara-

én.

3. El Informe de fiscalizacién fue aprobado por el
Consejo de la Cémara de Cuentas en sesién celebrada
el 14 de septiembre de 2016. El Informe contiene 24
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conclusiones sobre Andlisis econémico financiero, Andli-
sis de la infraestructura, Personal y actividad contractual.

4. El Informe fue expuesto y debatido en la Ponencia
de relaciones con la Cdmara de Cuentas, de la Comi-
sién de Institucional y de Desarrollo Estatutario, de las

Cortes de Aragén, el 12 de diciembre de 2016.
3. Actuaciones consultivas

El Gobierno de Aragén, el 10 de febrero de 2016,
formulé consulta a la Camara de Cuentas sobre la in-
terpretacion del articulo 4 de la Ley 1/2016, de 28 de
enero, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2016.

El 5 de abril de 2016 fue publicada en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén la «Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragdn, de 30 de marzo de
2016, sobre tramitacién ante la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica de determinados
expedientes de gestién presupuestaria». La Resolucidn,
como se expresaba en sus pdrrafos introductorios, se
adopté «con el parecer favorable de la Mesa de las Cor-
tes y de la Junta de Portavoces, expresado en la sesién
conjunta celebrada por estos érganos parlamentarios el
dia 30 de marzo de 2016».

Considerando que la antedicha Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén daba adecuada
y completa respuesta a la cuestién planteada en la con-
sulta formulada por el Gobierno de Aragén, el Consejo
de la Cdmara de Cuentas de Aragén, en su sesién de
7 de junio de 2016, adopté el acuerdo de remitirse al
contenido de la citada Resolucién de la Presidencia de
las Cortes de Aragén, de 30 de marzo de 2016, por
entender que la Resolucién daba cumplida respuesta a
las cuestiones planteadas y podia considerarse una inter-
pretacién auténtica emitida por la Cédmara legislativa.

4. Gestion de la rendicién de cuentas

Los Informes de fiscalizacién emitidos por la Cédmara
de Cuentas versan sobre los concretos entes y las espe-
cificas materias determinados en el Programa de fisca-
lizacién de cada afio. Previamente, ha sido necesario
recibir las cuentas de todos los entes que constituyen el
sector pUblico aragonés, autondmico y local, con las
subsiguientes operaciones de revisién de cuentas, emi-
sién y tratamiento de incidencias, y validacién de las
cuentas presentadas. En el Censo para 2016 de que
dispone la Cédmara de Cuentas, figuran 80 entidades
en el sector autondmico y 1.029 en el sector local, ade-
més de la Universidad de Zaragoza.

a) Sector Pdblico Autonémico

En el sector piblico autonémico se da un muy alto
porcentaje de entidades que rinden sus cuentas, la
mayoria de las cuales son presentadas conjuntamente
con la cuenta general de la Comunidad Auténoma. La

cuenta general de la Comunidad Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2015 fue rendida el 1 de
agosto de 2016, fuera del plazo legal, fijado en el 30
de junio del ejercicio inmediato posterior al que se re-
fiere la cuenta. La cuenta general rendida comprende
63 cuentas anuales individuales.

De acuerdo con la normativa aplicable que regula la
composicién de la cuenta general de la Comunidad Au-
ténoma, no se integran en la misma las cuentas anuales
de las Cortes de Aragén y sus instituciones ni las de la
Universidad de Zaragoza.

b) Universidad de Zaragoza

La cuenta anual de la Universidad de Zaragoza
del ejercicio 2015 fue remitida por la Universidad al
Gobierno de Aragén el 30 de junio de 2016, dentro del
plazo legal de seis meses desde el cierre del ejercicio.

La Universidad rindi6 la cuenta de 2015 ante la Cé-
mara de Cuentas de Aragén el 5 de julio de 2016. Por
su parte, el Gobierno de Aragén presenté ante la Cé-
mara de Cuentas de Aragdn esta misma cuenta anual
de la Universidad de Zaragoza correspondiente al ejer-
cicio 2015 el dia 1 de agosto de 2016, junto con la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de 2015.

c) Sector Piblico Local

En el sector publico local los resultados son distin-
tos. El plazo para la presentacién de cuentas, por dis-
posicion legal, llega hasta el 15 de octubre del afio
siguiente al que se refieren. En el afio 2010, afio de
constitucién de la Camara de Cuentas de Aragén, so-
lamente un 5,64% de las entidades locales aragonesas
habian presentado en plazo sus cuentas del afo ante-
rior (2009). De ahi que la institucién tomé como labor
prioritaria el impulsar y facilitar la rendicién de cuentas
por parte de las entidades locales obligadas a hacerlo;
para ello se han hecho numerosos requerimientos forma-
les por escrito y por internet, e incluso se ha requerido
la comparecencia en la sede de dicha institucién de los
representantes de las entidades locales més incumpli-
doras. A lo largo de 2016 se han seguido haciendo
requerimientos por escrito, por correo electrénico y por
teléfono recordando la obligacién de rendir las cuentas.

La rendicién de cuentas por parte de las entidades
locales se realiza telemdticamente a través de la Plata-
forma informdtica puesta en marcha por el Tribunal de
Cuentas en el afio 2007, a la que se adhirié la Cédmara
de Cuentas de Aragén en junio de 2011 y cuya ges-
tién fue asumida por la Cédmara de Cuentas de Aragén
desde el 1 de enero de 2012, en lo referente a las enti-
dades locales aragonesas.

La evolucién de la rendicién de cuentas de los ejer-
cicios 2010 a 2015, en nimero y porcentaje de enti-
dades, ha sido la que se recoge en el cuadro siguiente,
referida al 15 de octubre (limite legal para la presenta-
cién en plazo) y al 31 de diciembre del afio siguiente.

a 15 de octubre (en plazo)

a 31 de diciembre

Ejercicio 2010 | 2011 | 2012 | 2013 | 2014 | 2015 | 2010 | 2011 | 2012 | 2013 | 2014 | 2015
N.° entidades 307 425 609 581 564 591 423 661 783 757 739 795
Porcentaije 34,97 | 48,57 | 69,48 | 66,48 | 6505 | 69,20 | 56,49 | 75,54 | 89,28 | 86,61 85,24 | 93,09
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La rendicién de cuentas de las entidades locales
experimenté un notable incremento en los tres prime-
ros afios tras la implantacién de la Cédmara de Cuen-
tas de Aragén (cuentas de 2010 a 2012), disminuyd
en los dos siguientes (cuentas de 2013 y 2014), pero
ha vuelto a crecer significativamente en las cuentas de
2015 (presentadas en 2016), segin puede apreciarse
en el cuadro anterior.

Para que la rendicién de las cuentas generales sea
correcta, la informacién enviada tiene que ser completa
y ajustarse a lo establecido en la Instruccién 3/2015, de
29 de diciembre, de la Cémara de Cuentas de Aragén,
que regula el formato de la cuenta general de las Enti-
dades Locales en soporte informdtico y el procedimiento

ara la rendicién de cuentas. Por ello, una vez recibidas
Eus cuentas en la Cdmara, se realizan unas comproba-
ciones para verificar que cada cuenta general contiene
todos los archivos relacionados en la mencionada Ins-
truccién 3/2015; asimismo se efectGa un andlisis de la
coherencia interna de la informacién remitida.

Cuando del resultado de estas validaciones resultan
incidencias, la Cédmara de Cuentas envia un oficio a
cada entidad para que complete la informacién y sub-
sane las deficiencias defectadas en unos casos o simple-
mente, en ofros, para su conocimiento y para que las
fenga en cuenta en rendiciones futuras, dependiendo de
la naturaleza de las incidencias. Las incidencias se han
reducido notablemente en los Ultimos ejercicios.

Referidos a cuentas presentadas a lo largo del afio
2016 se han enviado 424 oficios a entidades locales
notificando incidencias, de los cuales 355 se referian
a incidencias detectadas en cuentas de 2015, 53 a
incidencias detectadas en las cuentas de 2014, 11 a
incidencias detectadas en las cuentas de 2013 y 5 a
incidencias detectadas en las cuentas de 2012.

5. Gestién de la rendicién de informacién sobre con-
tratos

Los érganos de contratacién de los entes que inte-
gran el sector pdblico aragonés, autonémico y local,
vienen obligados a presentar a la Cdmara de Cuentas
informacién sobre sus contratos en dos modalidades:

a) Todos los 6rganos de contratacién deben presen-
tar una relacién anual comprensiva de los contratos ce-
lebrados en el afio anterior o negativa, en su caso.

b) Los érganos de contratacién que hayan celebrado
contratos mayores (mayores de las cuantias sefialadas
en el art 29 de la Ley de Contratos del Sector Pdblico)
tienen obligacién de presentar una copia del documento
de formalizacién y un extracto del expediente de contra-
tacién en el plazo de tres meses desde su formalizacién.

Paralelamente, los mismos érganos de contratacién
tienen obligacién de remitir una informacién equivalente
sobre los contratos que celebran, de una parte, al Regis-
tro pUblico de contratos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, los autonémicos, y de ofra parte, al Tribunal de
Cuentas, los locales.

Resulta, por tanto, que, legal y reglamentariamente,
las entidades o los érganos de contratacién del sector
pUblico aragonés, autonédmicos y locales, quedan obli-
gados a remitir la misma informacién sobre sus contra-
tos (relaciones anuales y extractos de los contratos ma-
yores) por un lado a la Cédmara de Cuentas de Aragén y
por ofro lado al Registro de contratos de la Comunidad

Auténoma de Aragén (los autondmicos) o al Tribunal de
Cuentas (los locales).

La Cémara de Cuentas de Aragén, con el fin de sim-
plificar y facilitar a las entidades piblicas aragonesas el
cumplimiento de esas obligaciones de suministro de in-
formacién, ha propiciado la firma de sendos Convenios
de colaboracién con el Gobierno de Aragén y con el Tri-
bunal de Cuentas, de manera que la informacién sobre
contratos a ellos suministrada por las entidades pabli-
cas aragonesas valga como suministrada también a la
Cémara de Cuentas de Aragén, siempre que la misma
esté disponible para esta, bien en el Registro Pdblico de
Contratos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el sector autonémico, bien en la Plataforma in%rmético
del Tribunal de Cuentas para el sector local. De esta
forma, la Cdmara de Cuentas aplica a su propio fun-
cionamiento el principio de economia, de medios y de
procedimientos, de cuyo cumplimiento estd encargada
de fiscalizar en las entidades que integran el sector po-
blico aragonés.

Al efecto, en relacién con el sector autondmico, el
Gobierno de Aragén y la Camara de Cuentas firmaron
el 21 de junio de 2013 un Convenio de colaboracién
para establecer el suministro de informacién sobre con-
tratacién a través del Registro piblico de contratos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Para los entes locales, de nuevo, como en el caso
de la rendicién de cuentas, podria producirse una du-
plicidad de obligaciones, al tener que enviar la misma
informacién contractual al érgano de control externo es-
tatal y al autonémico. Para evitar esa posible duplicidad
y facilitar su cumplimiento por parte de las entidades
locales, la Cdmara de Cuentas de Aragédn suscribié en
fecha 5 de junio de 2013 una adenda al Convenio de
colaboracién con el Tribunal de Cuentas por la que se
adheria al nuevo contenido de la Plataforma telemética
de rendicién de cuentas de las entidades locales, que
ahora también lo era de contratos. De manera que la in-
formacién sobre contratos incorporada a la Plataforma
se considera presentada en ambas instituciones.

Conforme a todo lo anterior, la Cdmara de Cuentas
de Aragén dicté la Instruccién 2/2016, de 8 de junio
(que sustituyé a la anterior de 1/2013, de 13 de junio),
relativa al suministro de informacién sobre la contrata-
cién de las entidades del Sector Piblico de Aragén y a
los medios telemdticos para su remisién a la Cédmara
de Cuentas de Aragén (BOA de 16/06/2016), la cual
prevé que los érganos de contratacién del sector au-
tonémico suministren al Registro Piblico de Contratos
de la Comunidad Auténoma de Aragén la informacién
requerida, conforme a las disposiciones del Decreto
82/2006, de 4 de abril, que regula dicho Registro y
sea el mismo Registro quien envie a la Camara de Cuen-
tas de Aragén la informacién acordada en el Convenio
firmado al respecto por el Gobierno de Aragén y la
Cémara de Cuentas. Los érganos de contratacién del
sector local enviardn tanto la relacién anual de contra-
tos como los extractos de expedientes a través de la
Plataforma de rendicién telemdtica de cuentas de las en-
tidades locales del Tribunal de Cuentas, accesible desde
la pdgina web de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

Los resultados referentes a los contratos formaliza-
dos en 2015, cuya informacién se ha recibido en el
afio 2016, al que se refiere la Memoria, han sido los
siguientes:
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Relaciones anuales de contratos formalizados en 2015:

- Han remitido
Censo Han rerp'mdo certificaciéon T.°'.° I
relacién s recibidas
negativa

Enfidades 1.029 237 495 732
locales
Enfidades 80 33 20 53
autonomicas
Universidad 1 1 : 1
TOTAL 1.110 271 515 786

Extractos de contratacidn referentes a los contratos for-
malizados en 2015:

N.° de entidades N.° de extractos
Entidades locales 11 56
Entidades autonémicas 18 208
Universidad 1 )
TOTAL 30 270

6. Situacién de los expedientes de responsabilidad
contable en tramitacién por el Tribunal de Cuentas
derivados de Informes de fiscalizacién de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén

La Cdmara de Cuentas de Aragdn no tiene com-
petencia para enjuiciar la responsabilidad conto-
ble, que si la tiene atribuida el Tribunal de Cuentas
de Espana. Al efecto, la Cdmara de Cuentas da
traslado de sus Informes de fiscalizacién al Tribunal
de Cuentas, donde son examinados por la Fiscalia
del Tribunal y, en su caso, remitidos a la Seccién de
Enjuiciamiento del propio Tribunal de Cuentas.

Para dejar constancia en esta Memoria de las
actuaciones subsiguientes a los Informes de fiscali-
zacién emitidos por la Cdmara de Cuentas que han
dado lugar a la apertura de Diligencias por parte
del Tribunal de Cuentas, se aporta la siguiente infor-
macion.

Las Diligencias Preprocesales de la Fiscalia tie-
nen por objeto determinar si es procedente plantear
alguna pretensién exigiendo responsabilidad conto-
ble por hechos contenidos en los Informes de fiscali-
zacién. Una vez examinados los hechos, la Fiscalia
puede archivar las actuaciones en el caso de que no
observe indicios de responsabilidad contable o, en
caso contrario, enviar el expediente a la Seccién de
Enjuiciamiento.

Los expedientes enviados por la Fiscalia a la Sec-
cién de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, que
estdn en fase de Instruccion (Diligencias Prelimina-
res o Actuaciones Previas) hacen referencia a los
siguientes Informes de fiscalizacién:

— Informe de fiscalizacién de la Cuenta General
de la Comunidad Auténoma de Aragén, ejercicio
2011. Diligencias Preliminares 147/13 y 169/13.

— Informe de fiscalizacién sobre las Comar-
cas de Aragén, ejercicio 2011. Actuacién Previa
141/16 Comarca del Jiloca.

— Informe de fiscalizacién de los Ayuntamientos
de los Municipios Aragoneses de mds de ocho mil

habitantes, ejercicio 201 1. Actuacién Previa 10/16
Ayuntamiento de Zuera.

— Informe de Fiscalizacién del Ayuntamiento
de Zaragoza, ejercicio 2011. Actuacién Previa
353/15.

— Informe de fiscalizacién de las Cuentas Gene-
rales de la Comunidad Auténoma de Aragén, ejer-
cicios 2012 y 2013. Actuacién Previa 69/16.

— Informe sobre el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, ejercicios 2012 y 2013. Actuacién
Previa 309/16.

— Informe sobre el Ayuntamiento de Teruel, ejer-
cicio 2014. Diligencias Preliminares 15/17.

— Informe de Fiscalizacién Ciudad del Motor de
Aragén, S.A., ejercicios 2012 y 2013. Diligencias
Preliminares 192/16.

— Informe sobre la Cuenta General de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, ejercicio 2014. Dili-
gencias Preliminares 191/16.

Han superado la fase de Instruccidn y estdn en la
fase Jurisdiccional los expedientes que hacen refe-
rencia a los siguientes informes:

— Informe de fiscalizacién de Subvenciones y
Ayudas del Sector piblico de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, ejercicio 201 1. Procedimiento de
reintegro por alcance 178/16. (Subvencién del IAF
a Fundacién Emprender).

— Informe de fiscalizacién sobre las Comarcas
de Aragén, ejercicio 2011. Procedimiento de rein-
tegro por alcance 44/16 (Comarca del Jiloca).

— Informe de fiscalizacién de los Encargos o
Encomiendas Contractuales a Medios Propios For-
malizados por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén en 2013. Procedimiento de
reintegro por alcance 269/16.

— Informe de fiscalizacién del Consorcio de
Alta Resolucién (CASAR), ejercicios 2012 y 2013.
Procedimiento de reintegro por alcance 47/17.

7. Otras actividades

A titulo enunciativo, pueden citarse las siguien-
tes:

— Asistencia y participacién en la Conferencia
de Presidentes de los OCEX autonémicos y con el
Presidente del Tribunal de Cuentas de Espana.

— Participacién en las distintas Comisiones
constituidas por el Tribunal de Cuentas y los OCEX
autondmicos (Sector Autondmico y Universidades,
Sector Local, Normativa y procedimientos, etc.).

. — Participacién en la Comisién Técnica de los
Organos de Control Externo para la elaboracién de
Guias Prdcticas de Fiscalizacién de los OCEX.

— Participacién en la revista Auditoria Piblica.

— Participacién en la Fundacién para la Forma-
cién e Investigacién en Auditoria del Sector Pdblico
(FIASEP).

Merece destacarse, por su novedad, la emisidn
de certificados de estar al dia en la obligacién de
rendir sus cuentas a la Cdmara de Cuentas de Ara-
gén para que las entidades locales puedan percibir
subvenciones.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvencio-
nes de Aragdn, introdujo en su articulo 9 la obliga-
cién para las entidades locales beneficiarias de una
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subvencién de acreditar estar al dia en la oblige-
cién de rendir sus cuentas a la Cdmara de Cuentas
de Aragén. La Cdmara de Cuentas de Aragén emite
los certificados que acreditan que la entidad local
solicitante ha rendido sus cuentas.

Durante el afo 2016, la Camara de Cuentas de
Aragén emitié 181 certificados para las entidades
locales beneficiarias de subvenciones que se han
dirigido a la Cdmara de Cuentas solicitando el cer-
tificado y 15 certificados colectivos dirigidos a en-
tidades concedentes de subvenciones (Diputaciones
Provinciales, INAEM, D.G. de Admén Local, IAAP,
...) en los que se enumeran las entidades locales
que a una determinada fecha estén al corriente de
la obligacién de presentar sus cuentas.

Iv. GE§TI6N DE RECURSOS HUMANOS Y
GESTION PRESUPUESTARIA

1. Recursos humanos
a) Medios humanos disponibles

El personal al servicio de la Cdmara de Cuentas
viene detallado en su Relacién de puestos de tra-
bajo (RPT). La RPT actualizada a 31 de diciembre
de 2016 es la que figura como Anexo | a esta Me-
moria. La RPT contempla un total de 36 puestos de
trabajo dotados presupuestariamente, de los cuales,
a final del afio 2016, estaban cubiertos 30 puestos,
segun se detalla en el siguiente cuadro:

Situacion de los
puestos dotados
NUmero de puestos de " -
Grupo/ trabajo dotados NUmero | Numero de
Subgrupo | presupuestariamente | de puestos | puestos de
de trabajo trabajo
cubiertos vacantes
A/A1 13 11 2
B/A2 15 15 0
C/C1 4 2 2
D/C2 3 1 2
E 0 0 0
Personal
Eventual ! ! 0
TOTALES 36 30 6

Se une como anexo Il un cuadro que recoge la
evolucién de los medios humanos disponibles desde
el afio de constitucién de la institucién hasta final de
2016.

b) Seleccién de Personal

Durante el afio 2016, se acordé convocar un pro-
ceso selectivo para la confeccién de una lista de inte-
rinos de Ayudantes de Auditoria, anunciada mediante
Resolucién de la Presidencia de esta institucién, de
fecha 31 de marzo de 2016 (BOA de 7/04/2016),
que quedd resuelta por Resolucién de ese mismo ér-
gano de 29 de julio de 2016, por la que se aprobé el
listado de aspirantes de Ayudantes de Auditoria por
orden decreciente por la puntuacién total obtenida
por cada uno de ellos.

El Consejo de la Cdmara de Cuentas de Aragén,
en su reuniéon de 18 de octubre de 2016, acordé, en-
tre ofros asuntos, el llamamiento de dos funcionarios
interinos para la ejecucién de programas de cardcter
temporal (articulo 10.1.c del Texto Refundido del Es-
tatuto Bdsico del Empleado Publico), que se concreta
en la ejecucién del Programa de fiscalizacién para el
afo 2016 de la institucién.

c) Formacién del Personal

Se realizaron las siguientes actuaciones de forma-
cién presencial:

— Seminario sobre fiscalizacién de la ejecucién
presupuestaria y las normas ISSAI-ES, celebrado en
la sede de la Cdmara de Cuentas de Aragén, los dias
8, 9y 10 de febrero de 2016

— Jornadas del Tribunal de Cuentas Europeo so-
bre Auditoria Financiera y de cumplimiento y Audito-
ria Operativa celebradas en la sede de la Camara de
Cuentas de Andalucia en Sevilla, el dia 27 de junio
de 2016.

— Curso de Contratacién Piblica celebrado en
Madrid, el 19 de septiembre de 2016

— Curso sobre las Leyes 39 y 40 de 2015, am-
bas de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Comin en las Administraciones Pdblicas y del
Régimen Juridico del Sector Piblico, respectivamente,
celebrado en la sede de la Cédmara de Cuentas de
Aragédn los dias 26 y 28 de octubre de 2016

— VII Congreso Nacional de Auditoria celebrado
en Toledo los dias 17 y 18 de noviembre de 2016

— Curso de Contabilidad Piblica Local, celebrado
en la sede de la Cédmara de Cuentas de Aragén, los
dias 15, 22 y 29 de noviembre de 2016.

2. Gestidn Presupuestaria
a) Dotacién presupuestaria

El presupuesto de la Cédmara de Cuentas estd in-
tegrado en la «Seccién 01 — Cortes de Aragén”» de
los Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, como «Servicio 03 — Cdmara de Cuentas de
Aragén».

Los créditos del presupuesto aprobado para el
ejercicio 2016 ascendieron a 2.872.835,68 euros,
cuyo desglose por capitulos figura en el Anexo lIl.

b) Gestién presupuestaria

La memoria completa del ejercicio econémico
2016 quedard incorporada a las cuentas del afio,
que serdn rendidas a las Cortes de Aragén dentro del
primer semestre de 2017. No obstante, se adelantan
los datos globales de ejecucién recogidos a continua-
cién y en el Anexo Il

En la parte de los ingresos, la préctica totalidad
de los mismos provienen de las transferencias recibi-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén que, por
disposicién de la Ley de Presupuestos 2016, debieron
haberse realizado trimestralmente por cuartas partes;
se recibieron 1.436.809,70 euros, que suponen un
50,01 % de lo presupuestado; a 31/12/2016 que-
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daba pendiente de cobro el restante 49,99 %, es de-
cir, 1.436.466,61 euros.

En la parte de los gastos, se reconocieron obli-
gaciones por importe de 2.381.378,51 euros, un
82,89 % de lo presupuestado; de ellas se pagaron
2.306.209,32 euros, un 96,84 %. El capitulo 1 (gas-
tos de personal) supone el 88,70 % del conjunto del
total de las obligaciones reconocidas netas.

La ejecucién del presupuesto, de ingresos y de
gastos, en sus sucesivas fases, viene recogida en los
cuadros que se incorporan como Anexo |II.

Zaragoza, 20 de marzo de 2016.

El Presidente de la Camarade Cuentas de Aragén
ANTONIO LAGUARTA LAGUARTA
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